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El presente documento integra el objetivo del manual, marco jurídico e información clara y precisa 

sobre los procedimientos, flujogramas y formatos a utilizar en el desempeño del personal que labora 

en el Servicio sirviendo como guía para la estandarización de los procesos. 

La integración de este manual ha sido realizada por la persona titular de la Coordinación deAtención 

Médica de Hospitalización en colaboración con las personas titulares de los Servicios Clínicos de 

Hospitalización 1 ,2,3,4 y 7, sancionado por el Departamento de Planeación y autorizado por la 

Subdirección de Atención Médica de Hospitalización y la Dirección Médica . 
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l. OBJETIVO DEL MANUAL 

Proporcionar al personal, los elementos necesarios para uniformar los criterios que permitan establecer 

las políticas, normas y desarrollo de las actividades que se llevan a cabo en los Servicios Clínicos de 

Hospitalización 1,2,3,4 y 7, con la finalidad de ofrecer una guía en el ejercicio de las funciones del 

personal que integra esas áreas. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

DOF 05-02-1917. Última reforma publicada en el DOF 22-03-2024. 

LEYES 

Ley Orgánica de la Admin istración Pública Federal. 

DOF 29-12-1976. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

DOF14-05-1986. Última reforma publicada en el DOF 08-05-2023. 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF 26-05-2000. Última reforma publicada en el DOF 11-05-2022. 

Ley General de Protección Civil. 

DOF 06-06-2012. Última reforma publicada en el DOF 21-12-2023. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DOF 11-06-2003. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024. 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DOF 26-01-2017. 

Ley General de Salud. 

DOF 07-02-1984. Última reforma publicada en el DOF 07-06-2024. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DOF 04-08-1994. Última reforma publicada en el DOF 18-05-2018. 

NCDPR 034 
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Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 27-1 2-2022. Sentencia de la SCJN con 

declaratoria de invalidez del Decreto de reforma DOF 27-12-2022, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de noviembre de 2023. 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DOF 29-06-1992. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024. 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 

DOF 19-11-2019. Declaratoria de invalidez de artículos por Sentencia de la SCJN notificada al Congreso 

de la Unión para efectos legales el 06-04-2022 y publicada en el DOF 02-09-2022. 

Ley General de Archivos. 

DOF 15-06-2018. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

DOF 02-08-2006. Última reforma publicada en el DOF 29-12-2023. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 01-02-2007. Última reforma publicada en el DOF 26-01-2024. 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

DOF 25-06-2002. Última reforma publicada en el DOF 14-06-2024. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-05-2011 . Última reforma publicada en el DOF 14-06-2024. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 09-05-2016. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 04-05-2015. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021 . 

¿( 
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Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021 . 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DOF 11-06-2003. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024. 

Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

DOF 24-01-2012. Última reforma publicada en el OOF 04-05-2021 . 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DOF 29-06-1992. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024. 

CÓDIGOS 

Código Civil Federal. 

OOF 26-05-1928. Última reforma publicada en el OOF 17-01-2024. 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

DOF 07-06-2023. Última reforma publicada en el DOF 04-06-2024. 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

OOF 26-01-1990. Última reforma publicada en el DOF 23-11-2010. 

Rev. 1 

Código: 
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Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

DOF 11-06-2003 . 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 11-03-2008. Última reforma publicada en el DOF 14-03-2014. 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev.1 

SALUD ~ Código: 
NCDPR 034 

SERVICIOS CLÍNICOS DE INER 
HOSPITALIZACIÓN Hoja 6 de 160 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

DOF 23-09-2013. 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 

DOF 13-05-201 4. Última reforma publicada en el DOF 09-12-2015. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

DOF 05-04-2004, Última reforma publicada en el DOF 17-1 2-2014. 

Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las personas con Discapacidad. 

DOF 30-11-2012. 

DECRETOS 

Decreto por el que se establecen los criterios para el otorgamiento de condecoración y premios en 

materia de salud pública. 

DOF 20-07-2016. 

Decreto para realizar la entrega-recepción del Informe de los asuntos a ca rgo de los servidores 

públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 

comisión. 

DOF 14-09-2005. 

PLANES Y PROGRAMAS 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

DOF 12-07-2019. 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 

DOF 17-08-2020. 

\ 
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Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad y de Mejora de la Gestión Pública 

2019-2024. 

DOF 30-08-2019. 

LINEAMIENTOS 

Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 

gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y notificación, y la entrega de 

la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su 

corrección ; y los lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de 

las solicitudes de acceso a datos personales que formu len los particulares, con exclusión de las 

solicitudes de corrección de dichos datos. 

DOF 18-08-2015. 

Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de Documentos. 

DOF 03-07-2015. 

Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Públ ica Federal. 

DOF 18-09-2020. 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico 

D.O.F. 15-10-201 2 

Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, establece las características, el 

procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos 

D.O.F. 23-06-2006 
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Norma Oficial Mexicana NOM-087 -SEMARNAT -SSA 1-2002, Protección Ambiental- Salud Ambiental

Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos - Clasificación y Especificaciones de Manejo. 

D.O.F.17-02-2003. 

Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA3-2013, Para la organización y funcionamiento de las 

Unidades de Cuidados Intensivos 

D.O.F. 17-09-13 

DOCUMENTOS NORMATIVOS ADMINISTRATIVOS 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Casio Villegas. 

05-11-2020. 

Manual de Organización Especifico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael 

Cosía Villegas. 

17-10-2022. 
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1. PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO DE PACIENTES A LOS SERVICIOS 

CLÍNICOS DE HOSPITALIZACIÓN 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Proporcionar atención médica hospitalaria de alta especialidad y con calidad a pacientes 

con enfermedades respiratorias complicadas que ameriten atención hospitalaria de 

tercer nivel de atención, a fin de restablecer su salud y/o limitar el daño físico producto 

de la enfermedad. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal adscrito a los Servicios Clínicos 

1' 2 , 3, 4 y 7. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo el personal médico, de enfermería, 

trabajo social y áreas afines multidisciplinarias que intervienenen el procedimiento. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de las personas titulares de los Servicios Clínicos 1, 2, 3, 4, 7 y el/la 

titular de la Coordinación de Atención Médica de Hospitalización, mantener actualizado 

este Manual en colaboración con el personal médico adscrito, de enfermería, trabajo 

social, y áreas afines a la hospitalización de pacientes, mantener actualizado este 

procedimiento, para su correcta aplicación y observancia, bajo el principio de igualdad y 

no discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad , austendad, transparencia, evitando la duplicidad de funciones. 

3.2 En el desarrollo de procedimientos de los Servicios Clínicos 1, 2, 3, 4 y 7, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se estará a lo 

dispuesto en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, B1s 1 de la Ley General de Salud. 

3.3 El personal de salud del instituto que tiene acceso icial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar 1 

) 
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atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia 

y acorde con la convivencia entre el expediente clínico físico y el electrónico definidas por 

la Dirección Médica. 

3.4 Las personas adscritas e integrantes del equipo interdisciplinario que participa en la 

atención de pacientes hospitalizados/as de los Servicios Clínicos 1, 2, 3, 4 y 7, deben 

contribuir con la conservación de la documentación generada con motivo de sus 

actividades, de conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición 

documental que corresponda de acuerdo con lo establecido en la Ley General de 

Archivos . 

3.5 La persona titu lar de la Coordinación de Atención Médica y en su ausencia, la/el titular de 

la Subdirección de Atención Médica de Neumología, es la encargada de supervisar que 

se cumplan las normas y políticas institucionales en el proceso de atención médica 

hospitalaria. 

3.6 El equipo de salud es responsable de cumplir la confidencialidad de todo el proceso de 

atención, así como del resultado de los estudios de pacientes y debe ser respetuoso de 

las ideas y costumbres de cada paciente en beneficio de la atención de los/las mismo/as. 

3. 7 Las personas del equ1po interd1sciplinario que participa en la atenc1ón de pacientes 

hospitalizados, debe procurar en el ámbito de su competencia, la protección de pacientes 

de acuerdo con el Programa de Seguridad del Paciente y el Modelo de Calidad, 

implementado por la Dirección de Calidad y Educación en Salud y del Consejo de 

Salubridad General. 

3.8 El personal del equipo interdisciplinario que participa en la atención de pacientes 

hospital izados/as, debe realizar lavado de manos siguiendo los 5 momentos del lavado 

de manos con la técnica correcta de acuerdo con el procedimiento establecido por la 

Organización Mundial de la Salud. (Figura 1) 

3.9 El ingreso de pacientes a los servicios clínicos 1, 2, 3, 4 y 7 puede provenir del Servicio 

de Urgencias Respiratorias, áreas críticas, Hospital de día y/o el Servicio de Consulta 

:::~:;:·n ::~;~:~: :·=~~:~=~;:~~;~0:ama de hosp;tal¿( en la Coord;nac;ón de \;-

~ 
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3.10 De manera enunciativa más no limitativa, el ingreso de pacientes a los servicios clínicos, 

provenientes del Servicio de Urgencias Respiratorias deben de cumplir con al menos uno 

de los siguientes criterios de ingreso: 

3.1 0.1 Pacientes con enfermedades respiratorias agudas o crónicas agudizadas que 

cumplan con alguno de los siguientes criterios: 

3.1 0.1.1 Insuficiencia respiratoria tipo 1, con hipoxemia moderada-grave 

(Pa02 <50 mmHg, o S02 <85%) que recupera únicamente con 

oxígeno suplementario > 51pm. 

3.1 0.1.2 Acidosis respiratoria que requiere VMNI para su manejo. 

3.10.2 Hemoptisis activa de cualquier causa (>30 mi/día). 

3.1 0.3 Complicaciones respiratorias que requieran tratamiento quirúrgico inmediato. 

3.1 0.4 Infecciones respiratorias: 

3.10.4.1 Complicadas con sepsis o choque séptico ó, 

3.1 0.4.2 Requieren tratamiento antibiótico intravenoso. 

3.1 0.5 Enfermedades pleurales que requieren tratamiento mediato o inmediato con 

catéteres pleurales. 

3.1 0.6 Enfermedades pulmonares vasculares (TEP, HP) con inestabilidad 

hemodinámica o con riesgo de inestabilidad cardiovascular. 

3.1 0.7 Exacerbación grave de enfermedades respiratorias crónicas : crisis asmática 

grave, exacerbación grave de EPOC, bronquiectasias, EPID exacerbada, 

Fibrosis quística, Discinesia ciliar, displasia broncopulmonar. 

3.1 0.8 Emergencias oncológicas: síndrome de lisis tumoral , hipercalcemia, 

neutropenia febril , sindrome de vena cava supz aponamiento cardiaco, 
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3.1 0.9 Pacientes con progresión de la enfermedad candidatos/as a cuidados 

paliativos. 

3.1 0.1 O Código vía aérea: tumor glótico, tumor cervical, absceso de cuello estenosis 

laringotraqueal, tumor mediastinal, tumor endotraqueal, portador de protesis 

traqueal en semáforo amarillo. 

3.10.11 Consideraciones especiales: 

3.1 0.11 .1 Deben ser prioritarios: código mater, código infarto, código vía 

aérea, código hemoptisis. 

3.1 0.11 .2 Pacientes en arraigo domiciliario deberán de ser identificados 

desde urgencias y reportarse inmediatamente, ya que requieren 

notificación y cuidados especiales; estos/as pacientes deben de 

presentarse previamente a la Dirección Médica para revisar y 

aprobar el ingreso. 

3.11 El caso de pacientes que deben de ser referidos de manera inmediata, una vez 

estabilizados en el Servicio de Urgencias Respiratorias son los que tengan alguno de los 

siguientes criterios: 

3.11 .1 Choque séptico de origen no respiratorio. 

3.11 .2 Choque hemodinámico sin asociación respiratoria. 

3.11 .3 Choque neurogénico. 

3.11.4 Emergencias metabólicas no asociadas a causas respiratorias: cetoacidosis 

diabética. 

3.11.5 Emergencias oncológicas: compresión medular, hipertensión endocraneana. 

3.11 .6 Edema agudo pulmonar por falla cardiaca. 
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3.11.7 Derrame pleural por falla card iaca, enfermedad renal o hepática. 

3.11.8 Pacientes neonatos. 

3.13 Los criterios de ingreso a los servicios clínicos de pacientes provenientes de las áreas 

críticas ( Unidad de cuidados intensivos, Unidad de Cuidados intermedios, Unidad de 

Cuidados Post Quirúrgicos), deben cumplir con los siguientes criterios: 

3.13.1 Estabilidad hemodinámica. 

3.13.2 Estabilidad respiratoria: extubados en las 24 hrs previas y sin criterios de 

reintubación. 

3.13.3 En el caso de pacientes post quirúrgicos, no deben requerir reintervención 

quirúrgica en las siguientes 48 hrs y deben tener un plan terapéutico post 

quirúrgico establecido por el servicio de cirugía, mismo que deberá informarse al 

servicio receptor. 

3.13.4 Pacientes que permanezcan con VMI deben cumplir con medidas de seguridad 

y siempre deberán ser acompañados/as por enfermería, inhaloterapia, camillero 

y un médico a cargo. 

3.14 En ingreso de pacientes provenientes del servicio de Hospital de día, deben cumplir los 

sigu ientes criterios: 

3.14.1 Pacientes que debido a acontecimientos no predecibles (complicaciones 

médicas) deben continuar tratamiento hospitalario. 

3.14.2 Informar al servicio receptor el estado del/la paciente, el motivo de 

hospitalización y el plan terapéutico. 

3.15 De la Consu lta Externa solo ingresaran pacientes que: 
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3.15. 1 Están programados/as para procedimientos quirúrgicos mayores, que no pueden 

realizarse a través de Hospital de Día. 

3.15.2 Pacientes que en Consulta Externa se definen con criterios de ingreso urgente 

por agudización o inestabilidad clínica, deberán de ingresar a través del servicio 

de Urgencias. 

3.16 La asignación de camas depende única y exclusivamente de la Coordinación de 

Admisión Hospitalaria y Registros Médicos , quien define la mejor opción de acuerdo a 

las diferentes condiciones y necesidades de cada paciente (Aislamiento de 

microorganismos, uso de dispositivos para oxigenoterapia, hemodiálisis o indicaciones 

específicas de aislamiento), así como el bloqueo de camas en conjunto con la 

Coordinación de Vigilancia Epidemiológica. 

3.17 Las camas en los servicios clínicos son asignadas prioritariamente, sin ser una limitativa, 

de la siguiente manera: 

3.17.1 Servicio Clínico 1 (enfermedades pulmonares intersticiales y vasculares 

pulmonares) , 

3.17.2 servicio Clínico 2 (enfermedades infecciosas en pacientes no VIH), 

3.17.3 Servicio Clínico 3 (enfermedades oncológicas respiratorias y sus 

complicaciones, así como enfermedades obstructivas de la vía aérea) , 

3.17.4 Servicio clínico 4 (Infecciones respiratorias en pacientes con VIH), dando 

prioridad a a quellas personas que cumplan con los siguientes criterios: 

3.17.4.1 Prioridad a pacientes infectados/as con VIH con enfermedad 

respiratoria aguda o crónica que cause cualquier grado de 

insuficiencia respiratoria. 

3.17.4.2 Pacientes con VIH y tuberculosis pulmonar o diseminada, aunque no 

tengan afección respiratoria evidente. 

3.17.4.3 Pacientes con VIH y sospecha de neo7s pulmonares o con 

1 ; oplasias hematológicas. \ (_ \. ~ i r 
~ f y;;? X ~,@ 
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3.17.4.4 Pac1entes con VIH y sospecha de infecciones pulmonares o cuadros 

diseminados por hongos (histoplasmosis, coccidioidomicosis, 

aspergilosis, mucormicosis, etc). 

3.17.4.5 Pacientes con VIH y sífilis ocu lar solamente aquellos que no se 

puedan manejar ambulatorio y se asignarán dos camas (18 y 19) para 

dichos/as pacientes. 

3.17.4.6 Pacientes con VIH y sospecha de infecciones respi ratorias por Virus. 

3.17.4.7 Pacientes con VIH y sospecha de infecciones pulmonares por 

parásitos. 

3.17.4.8 Pacientes con VIH con afecciones de cabeza y cuello. 

3.17.4.9 Pacientes con VIH que ya tienen tratamiento antirretroviral y 

desarrollan un Síndrome inflamatorio de reconstitución inmunológica. 

3.17.4.1 O Pacientes con VIH que requicmm de aislamiento con pres1ón negat1va 

(tuberculosis). 

3 . 1 7 .4 . 11 Pacientes con V IH quo requieren de sustitución renal ( hemodiá lis is ) 

previa valoración de nefrologia del CIENI. 

3.17.4.12 Pacientes con VIH y TB que han desarrollado lesión hepática aguda 

secundaria a fármacos aun sin afección respiratoria. 

3.17.4.13 Pacientes que no representen un riesgo de infecciones cruzadas a 

pacientes inmunocomprometidos (por ejemplo; tumores, neumopatia 

mterstic1al, TEP, asma, EPOC}, 

3.17.5 El servicio clínico 7 es de pediatría, se hospitalizan pacientes de hasta 14 años 

y 11 meses de edad, de acuerdo a la capacidad de camas de los servicios 
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3.17.6 En caso de contingencias por enfermedades emergentes y reemergentes , se 

dará prioridad de hospitalización a casos de COVID-19 e influenza grave en los 

servicios clínicos 1 y 3. 

3.17.7 Pacientes con VIH , que requieren hospitalización y que se ha descartado 

enfermedad respiratoria, deberán de referirse a otras Instituciones de salud. 

3.18 Es responsabilidad del personal de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros 

Médicos: 

3.18.1 Asignar las camas censables atendiendo a la mejor opción de acuerdo a las 

diferentes condiciones y necesidades de cada paciente (Aislamiento de 

microorganismos, uso de dispositivos para oxigenoterapia, hemodiálisis o 

indicaciones específicas de aislamiento), 

3.18.2 Bloquear camas en conjunto con la Coordinación de Vigilancia Epidemiológica, 

en caso necesario. 

3.18.3 Generar reporte diario de ingresos hospitalarios. 

3.18.4 Cancelar en sistema los ingresos de pacientes que no se hayan trasladado a 

hospitalización. 

3.19 A la Oficina de Cuentas Corrientes, le corresponde: 

3.19.1 Emitir el reporte de ingresos . 

3.19.2 Informar al Departamento de Registro Contable los movimientos de ingreso de 

pacientes hospitalizados. 

3.20 Es responsabi lidad del personal del Departamento de Trabajo Social: : 

3.20 1 Venficar que cada paciente cuente con estudio socioeconómico vigente en el 

Expedoente Clínico Electrónico. 6. 
J-f~ j: /\~ 
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3.20.2 Promocionar la Carta de Derechos Generales de las y los pacientes, respaldando 

su participación (paciente y familia) durante el proceso de atención médica 

hospitalaria. 

3.20.3 Realizar la gestión del trámite de ingreso hospitalario de pacientes referidos/as 

de Centros de Reinserción Social, En estos casos, el custodio o los custodios 

deberán permanecer 24 horas supervisando al o el paciente. 

3.20.4 En caso de situaciones en las que se vean involucrados pacientes y/o familiares 

con problemáticas de documentación, vínculos, persona responsable o se trate 

de un caso médico legal, el personal del Departamento de Trabajo Social será el 

vínculo paciente-familiar. 

3.21 Es responsabilidad del personal médico de cada servicio cl ínico: 

3.21 .1 Recibir en conjunto con el personal de enfermería a los/las pacientes que 

ingresan. 

3.21 .2 Verificar el estado clín ico de cada paciente (estabilidad hemodinámica y 

respiratoria). 

3.21.3 Dar cumplimiento a lo establecido en las Norma Oficial Mexicana NOM-004-

SSA3-2012, Del Expediente Clínico y la Norma Oficial Mexicana NOM-024-

SSA3-2012, Sistemas de Información de Registro Electrónico para la Salud. 

Intercambio de Información en Salud, por cada ingreso hospitalario. 

3.21.4 Elaborar Historia Clín ica INER-EC-05 e Indicaciones Médicas INER-EC-03, de 

cada paciente dentro de las primeras 24 horas del ingreso hospitalario. 

3.21 .5 Revisar las indicaciones médicas de hospitalización del servicio de procedencia. ~ 

3.21 .6 Ratificar o modificar el plan diagnóstico y terapéutico establecido en la solicitud j\ 
de ingreso y documentar el cambio de Indicaciones Médicas de Hospitalización. 

~ ~~ 
f;/ 
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3. 21. 7 Notificar a las autoridades correspondientes, los casos de pacientes en que 

tenga sospecha de maltrato o agresión mediante formato de inicio y/o 

seguimiento para notificación al Ministerio Público INER-SAM-02. Ver 

Procedimiento 5 del Manual de Procedimientos del Departamento de Trabajo 

Social. 

3.22 Es responsabi lidad de la persona titular de cada servicio clínico: 

3.22.1 Valorar la pertinencia de la presencia de un/a familiar en los casos de pacientes 

agresivos, violentos, padecimientos psiquiátricos o aquellos con discapacidad 

auditiva, motora o sensorial, con discapacidades que requieran cuidados 

especiales, pacientes geriátricos, con limitación para la comunicación, y en 

pacientes en cuidados paliativos. 

3.22.2 Para pacientes pediátricos (desde los 28 días y hasta los 17 años y 11 meses de 

edad), autorizar que estén siempre acompañados de su padre, tutor, o famil iar 

responsable. Se permiten dos fam iliares por paciente que alternan turnos, no 

hay horario de visita a otros famil iares. el cambio de turno se hace a las 8:00 hrs 

y a las 18:00 hrs. 

3.22.3 Verificar que los/las pacientes con padecimientos respiratorios de alta 

complejidad que presenten padecimientos psiquiátricos reciban una atención 

adecuada, con el fin de que se tomen las medidas necesarias para su atención 

médica y en su caso reforzar las medidas de seguridad para el paciente, su 

familia y el personal de salud. 

3.23 Es responsabi lidad del personal de Enfermería de cada servicio clín ico: 

3.23.1 Verificar la d isponibilidad y viabilidad de la cama asignada por la Coordinación 

de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos y notificarle alguna inconsistencia. 

3.23.2 Realizar la aceptación de pacientes en el sistema para in orporarlo a la cama 

asignada por Admisión Hospitalaria. 
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3.23.3 Realizar la identificación de pacientes al ingreso hospitalario y cotejar con la 

documentación de ingreso: Solicitud de ingreso Hospitalario INER-AHRM-01 , 

Consentimiento informado para Procedimientos Diagnósticos, Médicos, 

Quirúrgicos (Mayores y Menores), lnvasivos, de Rehabilitación INER-EC/CI/DM-

01 , Estudio Socioeconómico INER-ECE-TS-02, Nota de Trabajo Social INER

ECE-TS-51 , Hoja frontal INER-EC-01 , Hoja de Admisión y Egreso Hospitalario 

INER-EC-1 8, Historia clínica INER-EC-05 (si es el caso), Notas médicas INER

EC-06, Indicaciones médicas INER-EC-03. 

3.23.4 Colocar la ficha de identif icación en el brazalete , la Hoja de identificación de 

pacientes en la cabecera de la cama INER-EC-04 y en el módulo de 

medicamentos INER-AHRM-03. 

3.23.5 Realizar toma de signos vitales, apertura de Hoja de evaluación de Enfermería y 

Registros Clínicos INER-E-01 , y la hoja S BAR. 

3.23.6 Sol icitar la dotación de medicamentos una vez que hayan sido prescritos y 

conciliados por el personal médico, para garantizar la continuidad de la atención. 

3.23.7 Solicitar al área correspondiente la dieta de acuerdo a indicación médica. 

3.23.8 Identificar los tipos de aislamiento de pacientes que lo ameriten : contacto, gotas, 

vía aérea. 

3.23.9 Real izar tamizaje de ingreso, a fin de identificar riesgos asociados a los cuidados 

de la salud: riesgo de úlceras por pres ión, lesiones en región perianal , acceso 

vascular dificil , riesgo de caídas. Para esto se realizan diferentes escalas de 

tamizaje: Morse, Braden, Braden-Q, Barthel , EVA, alergias. 

3.23.1 O Realizar la doble verif icación por 2 profesionales con las mismas competencias 

con respecto a la medicación a preparar y administrar. 

3.24 En los servicios clínicos habrá un monitor médico, el cual es responsable de: 
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3.24.2 Identificar y evaluar riesgos de salud de pacientes que ingresan (riesgo de 

caídas por discapacidad, limitación de la movilidad, cuidados especiales, 

pacientes geriátricos. 

3.24.3 Valorar los riesgos asociados a la hospital ización: acceso vascu lar dificil, riesgo 

de úlceras por presión, alergias, pacientes ps iquiátricos, tromboprofilaxis , 

medidas de higiene, conciliación de la medicación crónica o anterior) que 

deberán ser atendidos durante la estancia hospitalaria apegado al modelo de 

seguridad del paciente. 
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Fuente: Organización Mundial de la Salud. Higiene de las manos. Cuándo y cómo. Agosto, 2009. 

Figura 1. Higiene de manos y momentos para la higiene de manos. 
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Figura 2 . CROQUIS PARA ASIGNACIÓN DE CAMAS EN LOS SERVICIOS CLÍNICOS 
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NOTAS IMPORTANTES 

• Cuarto de medicamentos. Coma sola consable. 
C ubículos can 2 camas. En coso de pacientes que requioron VMI y hemooiál sis sola 

puede inc luirse un pocien e par oisponibilidad de espacio. 
C ubículos con 3 comas: En casa de contingencia p ueden usarse 2 camas poro VM I. 

bloqueando uno par espacio. Usualmente pueden ingresarse 1 VMI y 2 PN o 2 PNAF y 1 PN . 

~ Cub ículos habilitadas pare hemodiólisis 

Cub ículos aisladas. Dar prioridad o virus respiratorios que requieren a islamiento o n 
ola sur. 

PN purtas nasal4!~ PN.AF punta5 nasales do alto r:tujo. V MJ ventdaoon rreca nie-a ~nvas1Va 
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NOTAS IMPORTANTES 
• C uarto de medicamentos. Cama solo censable. 

Cubículos con 2 camas. En caso de pacientes que reauieren VMI y hemodiá l sts solo 
p u ede incluirse un pactenle por disponibilidad de espacio. 

Cubículos con 3 comas: En coso de contingencia pueden usarse 2 comas paro VMI. 
bloqueando una por e~pacio. u~ualmente pueden ingresarse 1 VMI y 2 PN o 2 I'NAF y 1 PN. 

¡ .. ~ Cubículos hobtlltado~ para nemooióllm 

Cubículos a islados pequeños poro pacientes estables con puntas nasales. 

PN puntas na'ales.. PNAF puntas n.a-saloa de alto fluJo. VMI veni.A&caon rrecamca 1n vasrva 



SALUD 

SC4 

401 
VMI 

P. Neg 

ort.cr ----_ ~;.,..- ....... 

a S u r ---- o-e..,. t;.-• 

424 1 
PN 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIOS CLÍNICOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

1. Procedimiento para el ingreso de 
pacientes a hospitalización. 

402 
VMI 

P. Neg 

100% 
PACIENTES 824 

42 6 
VMI 

P. Neg 

403 
VMI 

P. Neg 

l]d] 

427 
VMI 

P. Neg 

NOTAS IMPORTANTES 

• C uarto de medtcamentos. Cama sota censable . 

~ 
INER 

Rev.1 

Código: 
NCDPR 034 

Hoja 28 de 160 

428 
VMI 

P. Neg 

Cubículos con 2 camas. !::n caso de pacientes que reauieren VMI y homoatalisos solo 
puede incluir!>e un paciente por disponibi ídad de espacto. 

Cub tc ulos habilitados para hcmodtólisis. Preferencia 40 1, 403. 408. 49, .& 1 O. 4 1 l . 

Cubtculos atslados con prestan negati v a. Priondad poro VIH + fB puln;onor voncela 
a Closlríd totdes. 
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Neumología pediátrica 
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¡······ ·-·-············- .................... ........... ----··-... 
Existen 3 camas no 

censables exclusivas para 
cuidados intensivos i 

pediátricos. i 
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NOTAS IMPORTANTES 

• Cunas en cubículo comoortido. En coso de continoencio oueden usarse ,j comas 
poro VMI. 

Cubículo compartido. Se uso adicionalmente como Hosp1tol de dio. 

• Cubículo compartido. Puede utilizarse para aislar pacientes con m uenza o VSR. 

Cubículos aislados utilizados poro pacientes con tuberculosis pulmonar FQ 
co.onizodos o infec lodos por bacterias resistentes. 

PN pun t;¡s nasales PNAF: pumas nasales de alto nu1o. VMI venlJiaciOO mecanoca nvasrva 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal de enfermería del 
servicio clínico 

Personal médico del área 
solicitante 

Personal de Enfermería 

No. 
A e t. 

2 

Descripción de actividades 

Recibe de la Coordinación de 
Admisión Hospitalaria y Registros 
Médicos, el Servicio de Urgencias 
y/o del Departamento de Áreas 
Críticas la notificación telefónica 
previa del ingreso hospitalario. 

Realiza presentación telefónica de 
cada paciente a ingresar en el 
servicio clínico asignado y entrega 
documentación de ingreso emitida 
por la Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros Médicos. 

Documentos o 
anexo 

3 Entrega documentación de ingreso 
emitida por la Coordinación de 
Admisión Hospitalaria y Registros 
Médicos y al/la paciente 

4 Recibe al/la paciente y confirma 
diagnóstico y verifica el estado 
clínico del/la paciente. 

5 Confirma la aceptación de 
pacientes en el sistema para 
incorporarlo a la cama asignada por 
Admisión Hospitalaria. 

6 Real iza la identificación de Brazalete 
pacientes y la coteja con la INER-EC-04 
documentación de ingreso: INER-AHRM-03 
Brazalete, identificadores de INER-AHRM-01 
paciente y de módulo de INER-EC/CI/DM-01 
medicamentos, Solicitud de ingreso INER-ECE-TS-02 
hospitalario, Consentimiento INER-ECE-TS-51 
informado para Procedimientos INER-EC-18 
Diagnósticos, Médicos, Quirúrgicos INER-EC-05 
(Mayores y Menores), lnvasivos, de INER-EC-06 
Rehabilitación, Estudio INER-EC-03 
Socioeconómico, Nota de Trabajo / 
Social, Hoja frontal, Hoja de 
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No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Admisión y Egreso Hospitalario, 
Historia clín ica (si es el caso) , 
Notas médicas e Indicaciones 
médicas. 

7 Colocar el brazalete, la ficha de 
identificación en la cabecera del 
paciente y en el módulo de 
medicamentos. 

8 Notifica al personal médico 
adscrito sobre el ingreso y llegada 
de cada paciente. 

9 Recibe del personal de enfermería 
la información sobre las 
condiciones clínicas de cada 
paciente. 

1 O Realiza tamizaje de ingreso 
hospitalario. 

11 

¿Se trata de paciente considerado 
caso médico legal? 

Sí: Realiza notificación a la 
autoridad competente. 
Continua actividad 12. 

12 No: Revisa indicaciones médicas 
del serv1c1o de procedencia y las 
valida y/o modifica de acuerdo a 
las necesidades del/la paciente. 

13 

14 

¿Existe alguna modificación? 

No: Ratifica el plan diagnóstico y 
terapéutico establecido en la 
solicitud de ingreso. 
Continua actividad 15 

Sí : Notifica de manera efectiva e 
inmediata al personal de 
enfermería o de terapia respiratoria 
e incluso al/la propio/a 
paciente/familiar, cada cambio en 
el tratamiento farmacológico. 

Rev.1 
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Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 

15 Verifica y/o elabora historia clínica INER-EC-05 
y nota de ingreso hospitalario. INER-EC-06 

16 Documenta en el expediente Expediente clínico 
clínico electrónico y/o 
convencional la atención 
proporcionada a cada paciente 
hasta su egreso. 

Termina Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
Persona l de enfermería 

del servicio clinico 

~'---------'-"'re-~--------~ ¡ 
Rectbe de la Coordtnactón de 

AdmtiiOn Hospt1a lana y Rcg1stros 
M6dtcos el Servtcto de Urgencu.u 

y/ o del Departament o de Areas 
Criticas la nouhcaoón telefOntca 
prevta dcltngreso hosp1talano. 

Rectbe al/ta pacten te y con firma 
dtagnOuco y venftca et es1ado 

clln too detlla pae1ente 

5 

Contmna la a oep1act6n de 
pactentes en el SIStema para 

•ncorpora rlo a la cama as19n.t~da 

por Adm••.on HospHalan a 

Reah7& la tdentlflcac•on ae 
pa.c•entcs y la cote,a con la 
documentación de 1ngre so 

Bra.t_;tlele , !denttlicadores de 

6 

pac1en1e y de módulo de 
m~d.e"mentos Sollatud de 

tngrc.so hospltalano, 
Coníicnttmlent ol nformado para 
Proccdlmtcntos D iagnóstiCOS 

Ml!d1cos Ou1rurgtcos (Mayores y 
Menores). lnvas•vos, de 
Rchab1litaa6n, Estud iO 

Soc•ocamómíoo, Notas d e 1 rabaJo 
Social H oja frontal Hoja de 

Am•sl6n y Egreso Hosp•talano, 
H1st ona c llnte..'l (st e s el caso) 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de N/ A 
la Secretaría de Salud, 2013. 

6.2 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente N/ A 
cl ínico 

6.3 NOM-024-SSA3-20 12, Sistemas de Información de Registro N/ A 
Electrónico para la Salud. Intercambio de Información en Salud 

6.3 Ley General de Salud N/ A 

6.4 Reg lamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de N/ A 
Servicios de Atención Médica 
6.5 ACUERDO por el que se declara la obligatoriedad de la N/A 
implementación para todos los integrantes del Sistema Nacional de 
Salud del documento denominado Acciones Esenciales para la 
Seguridad del Paciente. DOF: 08/09/2017 
6.6 Acuerdo que modifica el Anexo Unico del diverso por el que se N/ A 
declara la obligatoriedad de la implementación, para todos los 
integrantes del Sistema Nacional de Salud, del documento denominado 
Acciones Esenciales para la Seguridad del Paciente, Publicado el 8 de 
septiembre de 2017. Dof: 16/06/2023 

6. 7 Manual de Procedimientos del Departamento de Trabajo Social NCDPR-047 

6.8 Manual de Procedimientos del Departamento de Enfermería NCDPRT 01 

7.0 REGISTROS 

Registros Tiempo de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única 

7.1 Solicitud de ingreso 
5 años Expediente Clínico INER-AHRM-01 

Hospitalario 

7.2 Consentimiento 
informado para INER-EC/CI/DM-01 
Procedimientos 5 años Expediente Clínico 
Diagnósticos, / Médicos, Quirúrgicos 

(_ 
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Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 
(Mayores y Menores), 
lnvasivos, de 
Rehabilitación 

7.3 Estudio 
5 años Expediente Clinico INER-ECE-TS-02 

Socioeconómico 

7.4 Nota de Trabajo 
5 años Expediente Clínico INER-ECE-TS-51 

Social 

7.5 Hoja frontal 5 años Expediente Clín ico INER-EC-01 

7.6 Hoja de admisión y 
5 años Expediente Clín ico INER-EC-18 

egreso hospitalario 

7.8 Historia clínica 5 años Expediente Clínico INER-EC-05 

7.9 Notas médicas 5 años Expediente Clínico INER-EC-06 

7.10 Indicaciones 
5 años Expediente Cl ínico INER-EC-03 

médicas 

Lo que determine el 

7.11 Hoja de 
catálogo de 
disposición 

identificación de documental de 
Servicio Clín ico INER-EC-04 

pacientes acuerdo a su 
clasificación 

7.12 Hoja de Lo que determine el 
identificación de catálogo de 
medicamentos disposición Servicio Clínico INER-AHRM-03 

documental de 
acuerdo a su 
clasificación 

7.13 Seguimiento de 
Notificación de 5 años Expediente Clínico INER-SAM-02 
Lesionado 
7. 14 Hoja de 
evaluación de 

5 años Expediente Clínico INER-E-01 
Enfermería y Registros 
Clínicos 

Lo que determine el 
catálogo de 

7. 15 Hoja SBAR 
disposición 

Servicio Clínico N/ A 
documental de 
acuerdo a su / clasificación 

1__ 
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Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 
Lo que determine el 
catálogo de 

7.16 Brazalete 
disposición 

Paciente N/A documental de 
acuerdo a su 
clasificación 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8. 1 Atención hospitalaria.- Se presta a pacientes hospitalizados para recibir atención 

médica o paramédica, sin importar el tiempo de estancia en la Unidad. 

8.2 Apego. Es la conducta observable que comienza de manera refleja y que favorece, ante 

todo, la cercanía o cumplimiento con los cinco momentos de higiene de manos previo a 

una técnica correcta de higiene de manos, para la atención de los pacientes. 

8.3 Cama censable.- Su característica fundamental , es que genera un Egreso Hospitalario; 

ésta se encuentra en el servicio instalado en el área de hospitalización (para el uso 

regular de pacientes internos; debe contar con los recursos indispensables de espacio, 

así como los recursos materiales y de personal para la atención médica del paciente), 

incluye incubadoras para la atención a pacientes recién nacidos en estado patológico. 

8.4 Caso médico legal: representa toda lesión u otros signos causados, con intención o 

imprudencia por persona distinta al que resiente la alteración en su salud o por un hecho 

ajeno a su voluntad, cuando presumiblemente las circunstancias que originan la lesión, 

concurran con una posible antijuridicidad de las mismas y por lo tanto, sean de 

conocimiento debido a la intervención del personal del sector salud, ya sea a nivel 

prehospitalario y hospitalario. 

8.5 Código Penal Federal: Regula los delitos por Responsabilidad Profesional Artículo 228.

Los profesion istas, artistas o técnicos y sus auxiliares, serán responsables de los delitos 

que cometan en el ejercicio de su profesión, en los términos siguientes y sin perjuicio de 

las prevenciones contenidas en la Ley General de Saz tras normas sobre ejerCICIO 

~ ~ 
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8.6 Colonización. La presencia y multiplicación de microorganismos patógenos sin que se 

produzca una invasión o deterioro de los tejidos. 

8. 7 Consentimiento informado: Carta que se expide al paciente en la cual se le explica 

diagnóstico, estudios y procedimientos médico-quirúrgicos para su conocimiento y 

aprobación desde el punto de vista legal. 

8.8 Cuenta paciente: Se crea por cada evento y permite registrar la información de pacientes 

para la administración de cargos por la atención recibida en hospitalización, con 

independencia de los criterios de gratuidad establecidos en la Ley General de Salud. 

8.9 Fricción de las manos. La acción de aplicar un antiséptico para manos para reducir o 

inhibir la propagación de los microorganismos sin necesidad de una fuente exógena de 

agua ni del enjuagado o secado con toallas u otros instrumentos. 

8.1 O Higiene de manos. Al término genérico referido a cualquier medida adoptada para la 

limpieza de las manos -fricción con un preparado de base alcohólica o lavado con agua 

y jabón, con el objetivo de reducir o inhibir el crecimiento de microorganismos en las 

manos. 

8.11 lnterdisciplinario: Dicho de un estudio o de otra actividad. Que se realiza con la 

cooperación de varias disciplinas. 

8.12 Lavado de manos. A la actividad cotidiana para emplear agua y jabón líquido. para el 

aseo de las manos en la atención del paciente. 

8.13 Lex Artis Médica: Conjunto de procedimientos, de técnicas y de reglas generales de la 

profesión médica • Valoración de las condiciones de tiempo, modo y lugar. Todos los 

actos que el médico ejecuta llevan implícitos un conjunto de obligaciones. La conducta 

del profesional de la salud que en un momento determinado no esté de acuerdo a la lex 

artis, da lugar a lo que comúnmente se denomina mala praxis. Es necesario recordar que 

la medicina es una ciencia en constante evolución; sin embargo, aunque se conozcan las 

causas de las enfermedades, siempre existirá un factor de reacción individual de cada 

enfermo, infinitamente variable e imposible de ajusta~ d~rmas estrictamente 

homogéneas. Cuando los profesionales, técnicos y auxiliarest\ervicios de atención ~ 

~~ ~~ J~ 
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médica no cumplen con las obligaciones que regulan el acto médico incurre en una 

responsabilidad, la cual puede ser, dependiendo del caso concreto:· Penal • Civil • 

Administrativa. 

8.14 Monitor Administrativo. Personal del área administrativa encargado de aplicar la cédula 

de supervisión de insumes con un mínimo de dos veces por semana, así como vigilar las 

adecuadas condiciones de los muebles/ dispensadores de jabón, toallas de papel, 

soluciones a base de alcohol. 

8.15 Monitor médico: es un médico general asignado en cada uno de los servicios cl ínicos, 

que tiene la responsabilidad de supervisar el apego a los estándares del Modelo Único 

de la Evaluación de la Calidad, establecidos por el Consejo de Salubridad General. 

particularmente en relación a evaluación de pacientes (AOP), continuidad de la atenc1ón 

(ACC) y atención de paciente (COP). 

8.16 Monitor Técnico. Personal de la salud perteneciente al área médica o de enfermería, 

que es el encargado de aplicar la cédula de supervisión de la higiene de manos en los 

cinco momentos en los servicios de la unidad médica. 

8.17 Oportunidad para la higiene de las manos. Al momento durante la actividad asistencial 

en el que es necesario realizar una hig iene de manos para interrumpi r la transmisión 

manual de microorganismos. Constituye el denominador para calcular el grado de 

cumplimiento de la higiene de las manos, es decir, el porcentaje de ocasiones en que los 

profesionales sanitarios realmente real izan una higiene de manos con respecto a todos 

los momentos de la atención observadas que lo requerirían. 

8.18 Personal administrativo. Aquel profesional, técn ico y auxiliar que apoyan con 

funciones administrativas en los establecimientos del Sistema Nacional de Salud. 

8.19 Personal de enfermería. Aquéllos que cuentan con los estudios para la prestación de 

as1stencia méd1ca a enfermos o discapacitados, su enfoque es el mantenimiento y 

cu1dado de la salud durante la enfermedad y rehabilitación , así como la asistencia a 

médicos y profesionales del diagnóstico en la salud y el tratamiento de pac1entes. Se 

\ 

)'}~ ~ 
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8.20 Personal médico. Persona autorizada legalmente que desempeña labores relacionadas 

con la atención médica en beneficio de pacientes y de la comun idad, de manera directa 

e indirecta. 

8.21 Responsabilidad Médica: Consiste en la obligación del personal médico de asumir las 

consecuencias de su actividad en el ejercicio profesional. 

8.22 SBAR: es un mecanismo concreto y fácil de recordar, útil para enmarcar cualquier 

conversación , especialmente las críticas, que requieren la atención y la acción inmediatas 

de un médico. 

8.23 Servicio de hospitalización.- Servicio que cuenta con camas para atender pacientes 

internos y proporcionar atención médica y cuidados continuos durante su estancia, aplicar 

procedimientos terapéuticos y diagnósticos. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de Descripción del cambio actualización 

o 15-julio-2016 Elaboración del Manual de Procedimientos 

1 17 -septiembre-2024 Actualización de Políticas, Normas y 
Lineamientos del procedimiento. 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de ingreso hospitalario INER-AHRM-01 

10.2 Consentimiento informado para Procedimientos Diagnósticos, Médicos, Quirúrgicos 

(Mayores y Menores), lnvasivos, de Rehabilitación INER-EC/CI/DM-01 

10.3 Estudio socioeconómico INER-ECE-TS-02 

10.4 Nota de Trabajo Sociai iNER-ECE-TS-51 

10.5 Hoja frontaiiNER-EC-01 

10.6 Hoja de admisión y egreso hospitalario INER-EC-18 

10.7 

10.8 

Historia Clínica INER-EC-05 

lndicadones médicas INER-EC-03 ¿ 
J- K.~ )k ~~~ 
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10.9 Notas médicas INER-EC-06 

10.1 O Hoja de identificación de pacientes INER-EC-04 

10.11 Hoja de identificación de medicamentos INER-AHRM-03 

10.12 Hoja de evaluación de Enfermería y Registros Clínicos INER-E-01 

1 
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10.1 Solicitud de ingreso hospitalario INER-AHRM-01 
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10.2 Consentimiento informado para Procedimientos Diagnósticos, Médicos, Quirúrgicos 

(Mayores y Menores), lnvasivos, de Rehabilitación INER-EC/CI/DM-01 

. ALUD 
~ 1 -.....· 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA PROCEDIMIENTOS 
DIAGNOSTICO$, MEDICOS, QUIRÚRGICOS (MAYORES Y MENORES), 

INVASIVOS, DE REHABilrT ACIÓN 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Ana lizar de manera individualizada y sistematizada cada caso clínico, a fin de dar una 

atención médica interdisciplinaria centrada en el paciente, con calidad y eficiencia. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal adscrito a los Servicios Clínicos 

1' 2, 3, 4 y 7. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo el personal interdisciplinario que 

interviene en el procedimiento. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de las personas titulares de los Servicios Clínicos 1, 2, 3, 4,7 y el/la 

titular de la Coordinación de Atención Médica de Hospitalización, mantener actualizado 

este Manual en colaboración con el personal médico adscrito, de enfermería, trabajo 

social , y áreas afines a la hospitalización de pacientes, mantener actualizado este 

proced imiento, para su correcta aplicación y observancia, bajo el principio de igualdad y 

no discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de funciones. 

3.2 En el desarrollo de proced imientos de los Servicios Clínicos 1, 2, 3, 4 y 7, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social , se estará a lo 

dispuesto en los Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.3 El personal de salud del instituto que tiene acceso oficial al expediente clínico convencional 

y electrónico, es responsable de asentar la evaluación y segu imiento de la atención 

proporcionada a pacientes hasta su egreso de acuerdo a la normatividad aplicable en la 
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materia y acorde con la convivencia entre el expediente clínico físico y el electrónico 

definidas por la Dirección Médica. 

3.4 Las personas adscritas e integrantes del equipo interdisciplinario que participa en la 

atención de pacientes hospitalizados de los Servicios Clínicos 1, 2, 3, 4 y 7, deben contribuir 

con la conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental que 

corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.5 La persona titular de la Coordinación de Atención Médica y en su ausencia, la/el titular de 

la Subdirección de Atención Médica de Neumología, es la encargada de supervisar que se 

cumplan las normas y políticas institucionales en el proceso de atención médica 

hospitalaria. 

3.6 El equipo de salud es responsable de cumplir la confidencialidad de todo el proceso de 

atención, así como del resultado de los estudios de pacientes y debe ser respetuoso de las 

ideas y costumbres de cada paciente en beneficio de la atención de los/las mismo/as. 

3. 7 Las personas del equipo interdisciplinario que participa en la atención de pacientes 

hospitalizados, debe procurar en el ámbito de su competencia , la protección de pacientes 

de acuerdo con el Programa de Seguridad del Paciente y el Modelo de Calidad, 

implementado por la Dirección de Calidad y Educación en Salud y del Consejo de 

Salubridad General. 

3.8 El equipo interdisciplinario que participa en la atención de pacientes hospitalizados/as, está 

constituido por la persona titular de cada servicio clínico, personal médico adscrito, 

personal médico residente, personal Jefe de servicio de enfermería, personal de trabajo 

social, personal especializado en infectología adscrito al servicio clínico , personal 

administrativo de farmacia hospitalaria (farmacovigilancia), de psicología y el personal 

médico monitor y en conjunto son responsables de: 

3.8.1 Realizar lavado de manos aplicando los 5 momentos del lavado de manos con la 

técnica correcta de acuerdo con el procedimiento establecido por la Organización 

Mundial de la Salud, (Figura 1) 
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3.8.2 Revisar los casos clínicos de recién ingreso, los cuales son presentados por el 

personal médico residente de guardia que recibe a cada paciente. 

3.8.3 Realizar los comentarios del tamizaje de ingreso, el cual está a cargo del personal 

médico monitor. 

3.8.4 Analizar e identificar los criterios de vulnerabilidad y riesgos encontrados para la 

atención de salud. 

3.8.5 Realizar la revisión de casos en forma precisa y concisa, siguiendo una logística 

bien estructurada en donde se identifique a cada paciente, el motivo de ingreso 

(diagnóstico de ingreso}, datos relevantes (antecedentes heredofamiliares, 

antecedentes personales no patológicos, antecedentes personales patológ icos, 

padecimiento actual, hallazgos de la exploración física, estudios de laboratorio, 

imagen y fis iología, y plan terapéutico propuesto) y analizar e identificar los criterios 

de vulnerabilidad y de riesgo encontrados en el paciente, así como definir el plan 

diagnóstico-terapéutico a seguir, esto incluye: interconsultas médicas a otros 

servicios, cambios en las indicaciones, estudios diagnósticos, procedimientos. 

3.8.6 Entregar las indicaciones médicas desde las 07:00a.m. de la mañana y no deberá 

retrasarse dicho proceso. 

3.8.7 El personal médico de lnfectología debe participar activamente en el análisis del 

caso y dar las recomendaciones pertinentes para la estancia hospitalaria. 

3.8.8 El personal de Enfermería debe corroborar la información de identificación del 

paciente y el apego a los procesos de atención y las medidas esenciales de 

seguridad para cada paciente. 

3.8.9 El personal administrativo de farmacovigilancia hospitalaria debe participar 

activamente en la entrega de casos a fi n de notificar sobre los riesgos encontrados 

en la prescripción de medicamentos. Esto incluye tromboprofilaxis y el uso de 

inhibidores de bomba de protones. 
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3.8.1 O Al final de la entrega de los ingresos, se deben mencionar los pendientes más 

importantes del resto de pacientes, a fin de resolverlos de manera conjunta e 

interdisciplinaria. 

3.8.11 En caso de pacientes con diagnóstico COVID-19 confirmado se debe registrar en 

el Expediente Clínico Electrónico, a fin de que el sistema lo identifique y haga los 

cambios a su cuenta paciente. 

3.9 El equipo de salud de cada servicio clínico (personal médico residente, adscritos, titular del 

servicio clínico, de enfermería, de farmacología, trabajo social y nutriología) debe realizar 

pase de visita, cumpliendo con los siguientes lineamientos: 

3.9.1 Iniciar el pase de visita de manera programada a las 10:00 a m de la mañana en 

todos los servicios clínicos, con la finalidad de tener una revisión oportuna de 

pacientes y poder hacer las intervenciones necesarias en el turno matutino: 

interconsultas internas y externas a otras especialidades o servicios médicos, 

programación de estudios y solicitud de procedimientos. 

3.9.2 Identificarse con cada paciente diciendo su nombre y su cargo. 

3.9.3 Apegarse a la identificación correcta de pacientes, considerando como datos 

primordiales: nombre completo, fecha de nacimiento y número de expediente. Sin 

embargo, es indispensable respetar en todo momento el derecho de no 

discriminación por diversidad sexual e identidad de género, por lo que dirigirán a 

las personas usuarias de acuerdo a su expresión de género. 

3.9.4 Realizar diariamente el pase de visita a pie de cama de cada paciente con todo el 

equipo de sa lud del servicio clínico. 

3.9.5 Revisar y discutir la evolución del plan diagnóstico y terapéutico de pacientes 

internados realizando las modificaciones debidas según la necesidad. 

3.2.1 Recabar firmas de consentimiento informado, en caso necesario. 

\ 
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3.9.6 Realizar lavado de manos, limpieza de estetoscópios, oxímetros y artefactos 

electrónicos antes del pase de visita, siguiendo las recomendaciones de la 

Coordinación de Vigilancia Epidemiológica . 

3.9.7 Explicar a cada paciente lo relativo a su evolución y el plan terapéutico a seguir, 

así como mencionarle sobre los procedimientos, estudios y participación de otras 

áreas en la atención médica intrahospitalaria. 

3.1 O Corresponde a la Coordinación de Vigilancia Epidemiológica: 

3.1 0.1 Comunicar los casos de sospecha de infecciones relacionadas con el proceso de 

atención médica. 

3.1 0.2 Tomar las medidas correctivas y preventivas para la contención de dichas 

infecciones. 

3.1 0.3 Recibir del equipo de atención médica la comunicación de toda sospecha de 

paciente susceptible de infección nosocomial para emitir las recomendaciones 

pertinentes. 

3.1 0.4 En el caso de pacientes identificados con algún tipo de aislamiento deben seguirse 

las medidas de seguridad, para pacientes y el personal médico residente y adscnto, 

como es el uso de uniforme quirúrgico, batas desechables, guantes y cubrebocas 

de alta eficiencia N95 (equipo de protección personal) por parte del equipo de 

atención hospitalaria de acuerdo a las normas del manual de la Coordinación de 

Vigilancia Epidemiológica. 

3.11 El personal méd1co res1dente y/o adscrito de cada servicio clínico, es responsable de. 

3.11 .1 Comunicar al personal a cargo del Servicio de Cuidados Intensivos Respiratorios 

el requerimiento de cuidados críticos y valoración sobre la prioridad para traslado 

en forma oportuna a dicho servicio, en el caso de pacientes graves. 

3.11.2 Contactar al personal especialista y solicitar la interconsulta correspondientes ya ~ 
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3.11 .3 Plasmar diariamente y/o con la frecuencia requerida en el expediente clínico de 

cada paciente, la nota de evolución, actualización de indicaciones. interconsultas 

o solicitudes de estudios, las cuales serán avaladas por la persona titu lar del 

Servicio Clínico, toda decisión, intervención, o cambios en la conducta médica, así 

como la evolución del/a paciente. La ausencia de la persona titular del Servicio 

Clínico, será suplida por el personal médico adscrito o el personal médico residente 

de mayor jerarquía. 

3.11.4 Verificar que el expediente clínico de cada paciente se encuentre siempre 

completo, con las notas/documentos debidamente firmados, con todas sus 

secciones debidamente complementadas y ordenado de acuerdo con lo 

establecido por el Comité de Evaluación del Expediente Clínico y la Norma Oficial 

Mexicana NOM-004-SSA3-2012 del Expediente Clínico. 

3.12 En el servicio clínico 7 de pediatría, se debe de tener especial cuidado en la exploración 

física de pacientes y observarse lo siguiente: 

3.12.1 Realizar la evaluación antropométrica a diferentes edades y de manera repetida 

tales como peso, talla, perímetro cefálico, perímetro braquial y pliegues cutáneos, 

que proveen datos objetivos acerca de la nutrición y salud del/la paciente. 

3.12.2 Comparar con referencias estándares, generales de medias de la población 

normal y determinar las normalidades en el crecimiento y desarrol lo que pueden 

resultar en deficiencias o excesos nutricionales. Para lo anterior, es necesario 

comparar los datos en relación con peso, talla, perímetro cefál ico con las tablas 

americanas y europeas existentes. 

3.12.3 Conocer los procedimientos para la medición de los indicadores descritos. 

3.12.4 Contar con los instrumentos de precisión, tener un operador preparado para 

lograr que estas mediciones sirvan como estándar y patrones de referencia para 

los datos obtenidos. 
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3.12.5 Para pesar a un/a niño/a se debe primero colocar la balanza electrónica en una 

superficie firme, plana, horizontal , segundo calibrar la balanza y tercero verificar 

que señale ceros. 

3.12.6 El/la niño/a se debe pesar 3 horas después de su última comida, en ayuno, previa 

micción (cambiar palabra) y evacuación y completamente desnudo. Si es menor 

de 15 kg, se debe pesar en una balanza electrónica sentado o acostado y si es 

mayor a 15 kg en una báscula de píe (pies en posición central y simétrica sin 

tocar la báscula o pared). 

3.12. 7 Para tomar la talla de un niño o una niña, se debe utilizar el infantómetro en 

menores de 2 años (longitud), es decir debe estar acostado y el estadiómetro en 

mayores de 2 años (altura), o sea estando de pie. 

3.12.8 Un/a operador/a tiene la cabeza adherida al extremo cefálico (cabeza), en 

posición tal que la mirada se dirija perpendicular al eje del cuerpo. El otro 

operador ejerce presión sobre las rodillas para que las plantas de los pies se 

adhieran al extremo podálico (pies). 

3.12.9 El perímetro cefálico se mide sobre un plano horizontal que va desde el occipucio 

a las prominencias frontales, pasando por el implante superior de las orejas, 

preferiblemente con una c1nta métrica plástica, no elástica. 

3.12.1 O El perímetro del brazo (izquierdo si es diestro/a o derecho si es zurdo/a) se mide 

tomando la mitad de la distancia que hay entre el acromion y el olécranon, con el 

brazo flexionando a 90°, sujeto al cuerpo. 

3.12.11 La medición de pliegues cutáneos se realiza sobre los pliegues tricipital , bicipital, 

subescapular, suprailíaco o del cuádriceps, con los adipometros, tipo Holstein, 

Harpenden o Lange. Antes de med1r el panícu lo adiposo, mientras que con la 

mano derecha se aplica el adipometro. La lectura debe realizarse 2 a 3 segundos 

luego que se ha colocado el ad ipómetro. El pliegue tricipital se mide en la parte 

posterior y media del brazo sobre el músculo tríceps , a la altura donde se tomó 

el perímetro braquial; el bicipital sobre el bíceps en el punto medio el brazo; el 
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cresta ilíaca anterosuperior en la parte donde se observa el mayor pliegue 

cutáneo (punto medio sobre la línea axilar media, entre la última costilla y la cresta 

ilíaca anterosuperior) y el cuádriceps sobre el músculo a 2-3 cm por encima de la 

articulación de la rodi lla. 

3.12.12 Considerar el sigu iente análisis de los parámetros de la medición: 

3.12.12.1 Peso. El peso corporal es un parámetro de crecimiento reproducible 

y un buen índice de estado nutricional agudo y crónico. Se usa para 

evaluar el crecimiento en forma transversal o longitudinal. También 

para medir en lapsos cortos los cambios por ingesta o pérdida de 

líquidos. Puede ser evaluado de dos maneras: peso para la edad y 

peso para la talla. 

3.12.12.2 Peso/Edad: PIE. Es un indicador sugerido por Gómez en 1946 y fue 

el primero aceptado internacionalmente. Su objeciones radican en 

que como es un indicador de la masa corporal total y varía en función 

de la talla, no permite discriminar entre un déficit de peso reciente o 

crónico, así mismo impide reconocer a los niños desnutridos con talla 

alta y a los que tienen un peso bajo pero adecuado para su talla. Sin 

embargo al aplicar este indicador con propósitos diagnósticos, 

identifica a mayor número de niños con desnutrición de los que 

realmente existen. Para su clasificación, Gómez propuso tres grados 

de desnutrición global: desnutrición leve o grado 1, moderado o grado 

11 y severa o grado 111, independiente el porcentaje de déficit o exceso. 

3.12. 12.3 Peso/Talla: P/T. Es un indicador seguro de la constitución corporal. 

Una disminución en éste parámetro me indica una desnutrición aguda. 

Su empleo es particularmente útil en la valoración del estado 

nutricional de los niños mayores de 24 meses, pero tiene el 

inconven iente de que no permite identificar a los niños adaptados a 

una desnutrición crónica. Brinda especial ventaja la edad de los niños. 

Para su interpretación, Watertow propone una clasificación por grados ~ 
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según el déficit de P/T en la desnutrición leve o grado 1, moderada o 

grado 11 y severa o grado 111. 

3.13 Para la atención médica hospitalaria, el personal médico desarrolla el Programa de 

Atención Médica lnterdisciplinaria a Pacientes Hospitalizados, que tiene como 

objetivo disminuir la estancia hospitalaria a través de una planeación temprana del alta, así 

como disminuir el número de reingresos hospitalarios, bajo los siguientes lineamientos: 

3.14 La persona titular del servicio cl ínico es responsable de apoyar y verificar el cumplimiento 

del programa, para lo cual está apoyado del personal médico monitor encargado del 

programa, el cual consta de 3 etapas durante su proceso: 

3.14.1 Etapa 1 (tamizaje inicial): se realiza en las primeras 24 hrs del ingreso del paciente; 

se aplican cuestionarios que evalúan las 3 esferas de la salud (social , mental y 

física}, con la finalidad de identificar cnterios de vu lnerabilidad y factores de riesgo 

que pueden repercutir en la atención médica intrahospitalaria. En este tamizaje 

participan: trabajador/a social del servicio clínico, psicología del servicio cl ínico, 

monitor médico, enfermería, y nutrición. Dichas evaluaciones contemplan 

identificación de vulnerabilidad social (barreras en la comunicación, diversidad 

cultural, condición social), riesgos mentales (depresión, ansiedad, riesgo suicida, 

adicciones) , riesgos físicos en la atención (riesgo de úlceras por presión, acceso 

vascular difícil, alergias, comorbil idades, tromboprofilaxis, dispositivos especiales, 

riesgo de caídas, discapacidades). 

3.14.2 Etapa 2 (intervenciones): de acuerdo a los resultados obtenidos del tamizaje inicial, 

se desprenden una serie de intervenciones, cuyo objetivo es brindar una atención 

interdisciplinaria y personalizada centrada en las necesidades de pacientes. 

3.14.3 Etapa 3 (generación de la prealta): cada área responsable que valoró al paciente, 

en coordinación con el servicio clínico a cargo, deberán de emitir las 

recomendaciones necesarias para un egreso seguro, así como las capacitaciones 

e inclusión a programas médicos necesarios para facilitar el egreso de pacientes. 
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3.15 Las interconsultas internas a otros servicios médicos o especialidades que se soliciten 

deben tener respuesta en las primeras 24 hrs de su realización y deben cumplir con los 

siguientes requisitos: 

3.15.1 Requisitar el formato de lnterconsulta del expediente clínico electrónico INER-EC

CE-39, con firma del personal médico adscrito a cargo y la persona titu lar del 

servicio clínico, atendiendo al listado de criterios de interconsulta.(Cuadro 1) 

3.15.2 Elaborar un resumen médico que describa de manera clara y precisa el motivo de 

la interconsulta con los siguientes datos: identificación de paciente, diagnósticos, 

tratamiento farmacológico actual , antecedentes personales de importancia, los 

datos clínicos pertinentes (signos, síntomas, condiciones clínicas que ameritan la 

valoración) de acuerdo con la valoración médica realizada por el servicio solicitante 

y en caso necesario estudios de laboratorio, imagen o fisiología (en el caso de 

cardiología anexar EKG). 

3.15.3 Presenta la solicitud en el servicio interconsultante en un horario de 08:00 am a 

13:00 hrs pm., para seguimiento. 

3.15.4 En el caso de pacientes próximos a egresar y que requieran interconsu lta, deberá 

de realizarse 48 horas previas a su egreso. 

3.15.5 El servicio clínico solicitante, debe avisar de la pre-alta de pacientes a los servicios 

interconsultantes que estén participando en la atención de pacientes, ya que cada 

servicio deberá de generar un plan de egreso, mismo que será documentado en el 

expediente clínico electrónico. 

3.15.6 El personal monitor médico que participa en el programa, debe mantener 

comunicación con los servicios interconsultantes, y el servicio tratante, así como 

asegurar el cumplimiento de las intervenciones. 

3.16 El resultado de las intervenciones realizadas debe ser la planeacíón temprana del alta, para 

lo cual es necesario, definir un plan de egreso por parte del servicio clí nico tratante y de 

todos los servicios médicos interconsultantes. 
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3.17 Brindar las capacitaciones necesarias a pacientes y/o familiares, con 48 horas previas al 

egreso de pacientes. Las capacitaciones son: cuidado de estomas (traqueostomía y 

gastrostomía), cuidado de heridas en domicilio , capacitación sobre cuidado de pacientes 

geriátricos, cuidados paliativos, uso de dispositivos de oxígeno y nutrición. 

3.18 No se podrá generar el alta sin la existencia de una planeación temprana del alta. 

3.19 Todo paciente que ingresa a un servicio clínico está bajo la responsabilidad del personal 

médico adscrito asignado a la cama de acuerdo a la distribución del servicio clínico, sin 

embargo, si se trata de un ingreso quirúrgico, el Servicio de Cirugía de Tórax, tiene la 

obligación de pasar visita diaria a pacientes, así como apegarse al cumplimeinto de la 

normatividad del expediente clínico y poner nota de evolución diaria, bri ndar informes 

médicos y de manera conjunta con el servicio clínico a cargo y determinar un plan 

d iagnóstico-terapéutico. 

3.20 La emisión de indicaciones médicas a pacientes es facultad del personal médico titulado 

con cédula profesional exped ida por las autoridades educativas competentes . 

3.21 Toda prescripción médica debe realizarla el personal médico tratante y documentar en el 

formato autorizado, según sea el caso en: 

3.21.1 Hoja de indicaciones médicas en el paciente hospitalizado. INER-EC-03. 

3.21.2 Hoja de indicaciones médicas de terapia infusional , para el caso del/a paciente 

oncológico externo. En paciente hospitalizado/a, de generarse prescripción manual 

esta debe engraparse a la hoja de ind icaciones médicas de hospital ización del día; 

informar oportunamente al personal de enfermería. 

3.21 .3 Formato para Anestesia y Sedación durante procedimientos.INER-SA-01 . 

3.21.4 Recetario ind ividual para paciente de hospitalización (uso exclusivo en paciente 

hospitalizado/a) INER-CAM-01 . 

3.21 .5 Formatos específicos y autorizados para la solicitud de estudios de laboratorio (de 

imagen, de medicina nuclear, entre otros). 
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3.21 .6 Formatos específicos y autorizados para la intervención de otras áreas de la salud: 

nutrición, psicología, fisioterapia, etc. 

3.22 Las prescripciones médicas verbales (o telefónicas) solo se justifican en los casos 

excepcionales para aquellos pacientes requieren atención médica de urgencia; durante el 

evento o una vez fina lizado, y deben documentarse en el apartado "Registro de 

indicaciones verbales y telefónicas durante la atención médica de las hoja de indicaciones 

médicas, la cual contempla el proceso de escuchar-escribir-leer-confirmar. 

3.23 Se consideran condiciones clínicas de urgencia, que podrían requerir prescripción verbal 

3.23.1 Eventos cardiovasculares (infarto agudo del miocardio, arritmias cardiacas con 

inestabi lidad hemodinámica y crisis hipertensivas) 

3.23.2 Procedimientos invasivos y/o quirúrgicos en proceso, que deriven complicaciones 

o evento adverso. 

3.23. 3 Paro cardio-respiratorio. 

3.23.4 Convulsiones. 

3.23.5 Shock anafiláctico. 

3.23.6 Paciente con alteraciones psiquiátricas que con llevan agresividad y agitación 

psicomotriz. 

3.24 Las prescripciones médicas deben actualizarse diariamente por el personal médico y estar 

disponibles para consulta del personal ejecutor de la indicación médica. Cada cambio en 

el tratamiento farmacológico debe documentarse y notificarse de manera efectiva e 

inmediata al personal de enfermería o de terapia respiratoria e incluso al/la propio 

paciente/familiar. 

3.25 Durante la migración al expediente electrónico, las hojas de indicaciones médicas deben 

imprimirse y resguardarse por las siguientes 24 horas en el lugar convenido por la jefatura 
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médica del servicio, para su integración posterior en el expediente clínico convencional de 

cada paciente. 

3.26 Las nuevas indicaciones médicas a generar manualmente, durante el día, deben 

documentarse los cambios Indicaciones Médicas Hospitalización, que se genera en el 

expediente electrónico de cada paciente, y anexarse al formato de la Hoja de indicaciones 

médicas previamente impresa. 

3.27 A fin de reducir la variabilidad en la generación de las prescripciones y disminuir errores de 

medicación en procesos subsecuentes, el personal médico prescriptor deberá considerar 

los lineamientos siguientes: 

3.27.1 Completa: descripción del medicamento por nombre genérico, forma farmacéutica 

y concentración, dosis (incluye solución de preparación y volumen de ser el caso), 

vía y frecuencia. 

3.27.2 Ser legible, sin abreviaturas, sin correcciones o tachaduras que pudieran confundir 

al personal, paciente o farmacéutico. 

3.27.3 Clara que no genere dudas, adherirse a la "Lista de abreviaturas y expresiones que 

no se deben utilizar" y especificaciones para la prescripción "por razón necesaria" 

3.27.4 Segura: 

a) Generar alerta al prescribir medicamentos con aspecto o nombre parecidos, 

medicamentos de alto riesgo -los definidos en el INER-, medicamentos que 

el/a paciente trae consigo y/o que puede auto administrarse, muestras 

médicas. 

b) 

e) 

Redacción especial de dosis cuando corresponda, incluye prescripción 

basada en la dosis por peso o por área de superficie corporal. V 
Ev1tar supuestos, no escribir leyendas tales como "permanente, no modificar, r
continua igual, por razón necesaria, prev1a valoración médica", o similares. 
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d) Cada medicamento que se prescribe, suspende o modifica, debe ser 

justificado en la nota de evolución del día en que se genera o modifica la 

prescripción en la hoja de indicaciones médicas. 

3.28 El personal médico prescriptor debe estar actualizado sobre los medicamentos disponibles 

en la farmacia deiiNER para la prescripción a pacientes hospitalizados. En caso de que el 

medicamento prescrito no esté disponible en el instituto, no se identifiquen alternativas o 

no pueda adquirirse de manera urgente por el Instituto, se sugiere: 

3.28.1 Analizar la urgencia real del medicamento y las consecuencias en el paciente de 

no disponer de este de manera inmediata. 

3.28.2 Asentar la circunstancia, y el riesgo para ella paciente, en la nota médica. 

3.28.3 Comentar la circunstancia con el/a paciente y sus familiares. 

3.29 Sobre el uso de muestras médicas, para cumplimentar la prescripción, se orienta que: 

3.29.1 Solo se permite el uso de muestras médicas de medicamentos en casos 

excepcionales en los que el medicamento prescrito no pueda ser sustituido por otro 

o que no pueda ser proporcionado de forma inmediata por el Instituto. 

3.29.2 Las muestras destinadas a complementar prescripción en hospitalización deben 

ser entregadas directamente al personal de Enfermería , mismo que deberá cumplir 

los correctos para la preparación, administración y registro de estos medicamentos. 

3.30 Todo el personal prescriptor debe: 

3.30.1 Estar actualizado sobre medicamentos considerados como de alto riesgo y sobre y 
las alertas de seguridad a considerar en su prescripción. auxi liarse del profesional 

farmacéutico en funciones de Atención Farmacéutica y Farmacovigilancia en los 

servicios clínicos. 
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3.30.2 Asentar el plan terapéutico en la nota médica y documentar el medicamento 

prescrito en la hoja de indicaciones médicas, debidamente conci liado con el 

personal médico del servicio responsable del/a paciente. 

3.30.3 Transcribir la prescripción del personal interconsultante en caso de que sugiera 

algún otro medicamento. 

3.30.4 Informarse de los medicamentos que cuentan con control diferenciado en la 

prescripción. Se citan ejemplos de grupos de medicamentos que cuentan con 

requisitos diferenciados para su surtimiento por la fa rmacia: 

3.30.4.1 Estupefaciente (grupo 1 de la LGS): el médico a cargo del paciente debe 

expedir, adicionalmente a la hoja de indicaciones médicas INER-EC-

03, una receta institucional que incluya la descripción del tratamiento 

para 24 horas (dosis, vía, frecuencia) INER-CAM-01 y diagnóstico del 

paciente; nombre completo del personal médico , cédula profesional y 

siglas de la institución que emitió el título profesional. Dicha receta es 

requisito para el llenado posterior del recetario especial , autorizado por 

la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), 

para el suministro del medicamento por la Farmacia del INER. 

3.30.4.2 Psicotrópicos (grupo 11 y 111): el médico debe expedir, adicionalmente a 

la prescripción en Hoja de indicaciones médicas, una receta 

1nst1tucional, debidamente requisitada con los datos anteriormente 

mencionados para medicamentos grupo l. 

3.30.4.3 

3.30.4.4 

Antibióticos controlados: requiere interconsulta por personal médico 

infectólogo; el plan de medicación debe documentarse en hoja de 

indicaciones médicas, y receta institucional del infectólogo en la que 

además del plan terapéutico debe agregarse el diagnóstico. 

Citotóxicos requisitados por Servicio de Oncología, Reumatología o 

~ 
( 
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3.31 Como barrera de seguridad de la prescripción, para minimizar errores asociados a la 

medicación, se debe realizar un proceso de conciliación o cotejo de la medicación crónica 

o anterior del/a paciente, con la medicación que recién se prescribió en el servicio . 

Considerar lo siguiente en la conciliación: 

3.31 .1 Documentar una lista de la medicación anterior y/o crónica del paciente: durante la 

anamnesis del/a paciente, al ingreso, el médico de asistencia deberá realizar 

encuesta de búsqueda de la medicación anterior y/o crónica del/a paciente y 

documentar, en forma de lista adicional, seguidamente del apartado de 

"antecedentes patológicos y actuales" definido de la historia clínica o en la nota de 

ingreso. Debe documentarse, posterior al análisis de la situación del paciente, si la 

medicación crónica o anterior se suspende, modifica o continua y si "estará en 

resguardo por el paciente". 

3.31 .2 Comparar la medicación recién prescrita en el servicio clínico (primera hoja de 

indicaciones médicas) con la lista de la medicación anterior o crónica. 

3.31 .3 El cotejo antes mencionado debe realizarse dentro de las primeras 24 horas 

siguientes al ingreso (en cada transferencia), al cambio de médico tratante y al 

egreso por un médico distinto al que prescribe y de mayor rango (R3, R4 o 

adscrito), de manera que en todo momento se tenga en cuenta el tratamiento 

crónico del/a paciente. 

3.31.4 Definir plan terapéutico, en la nota de ingreso al servicio clínico, y en la que debe 

hacerse alusión a la resolución sobre la medicación crónica del/a paciente. 

3.31 .5 Al cambio de personal médico tratante, el plan de medicación de pacientes y su 

objetivo debe ser informado al personal médico que recibe el/a paciente , lo cual 

también forma parte de la conci liación. 

3.31 .6 Al egreso de pacientes, la concil iación debe realizarse comparando la medicación 

de la última hoja de indicaciones médicas del servicio y la lista de medicación 

crónica del/a paciente asentado en la historia clínica o en la nota médica de 

ingreso. 
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3.31.7 Documentado el plan de medicación y en el que debe hacerse alusión a la 

resolución sobre la medicación crónica del/a paciente. El/la profesional 

farmacéutico y en su defecto el personal médico R3, R4 o adscrito debe realizar 

revisión de la idoneidad de la prescripción, con el objetivo de detectar y corregir, 

oportunamente, posibles errores de medicación y detectar morbilidad 

farmacoterapéutica que hubieran podido pasar inadvertidos. Adicionalmente, debe 

dar seguimiento a los efectos del medicamento en el/la paciente, vigilar signos y 

síntomas, variables de laboratorio y prescripciones alertantes de evento adverso, 

y comunicación/gestión oportuna de sospechas de reacciones adversas a los 

medicamentos. 

3.32 La prescripción de medicamentos conlleva un proceso de transcripción (copiado a otro 

documento) para su ejecución, razón de la necesidad de la redacción legible y clara, para 

la ejecución de la orden médica. Cuando el personal que transcribe identifica 

prescripciones ilegibles, confusas o incompletas solicitará al médico el esclarecimiento de 

la información correspondiente, completarla o repetirla, de manera que no queden dudas 

sobre los medicamentos a transcribir y el plan de medicación a seguir. 

3.33 En eiiNER los momentos de la transcripción son. 

3.33.1 Durante la actualización de indicaciones médicas (médicos) que incluye revisar y 

transcribir la hoja de indicaciones médicas anterior a la del día siguiente. 

3.33.2 Copiado a una receta médica (personal médico, de Enfermería, Jefe/as de 

Registros Hospitalarios de Farmacia Hospitalaria). 

3.33.3 Copiado a la tarjeta de transcripciones de Enfermería (kardex). 

3.33.4 

3.33.5 

3.33.6 

Copiado a una hoja de solicitud a farmacia (personal de Enfermería, Jefe/as de ~ \ 

Registros hospitalarios de Farmacia Hospitalaria). ~ 

Copiado a la hoja de cumplimiento de lnhaloterapia (personal de Terapia 

Respiratoria). 
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3.34 El personal médico tratante, así como todo el equipo de salud involucrado en la atención 

del/a paciente, debe monitorear los efectos generados por el uso del medicamento en el/la 

paciente, enfatizando en los medicamentos de nuevo uso en el Instituto, especialmente en 

los sigu ientes casos: 

3.34.1 De sospechar la existencia de un evento adverso asociado a la medicación 

(resultado de interacción, reacción adversa o colateral o efecto secundario, o error 

de medicación que llegó al paciente, sospecha de inefectividad) el personal médico 

tratante debe documentarlo en la nota médica. 

3.34.2 Las sospechas de reacciones adversas a medicamentos debe notificarlas al 

profesional de la Farmacia Hospitalaria o directamente al Centro Institucional de 

Farmacovigi lancia del Instituto. 

3.34.3 Cualquier incidente de medicación desfavorable (error o cuasifalla de medicación) 

debe reportarse en el formato institucional para el reporte de incidentes de salud 

disponible en los buzones de Calidad. 

3.35 De presentarse evento adverso que pone en peligro la vida del paciente, que se sospeche 

asociado a medicación específica, el personal de enfermería podrá detener la aplicación 

del medicamento sospechoso e informar inmediatamente al médico. 

3.36 El suministro de medicamentos se realiza de acuerdo a la prescripción médica o vale de 

reposición , mientras que los pedidos por material deben obedecer al consumo 

documentado por paciente. El objetivo es que el paciente reciba atención oportuna. 

3.37 La persona titular de la Coordinación de Atención Médica de Hospitalización es 

responsable de: 

3.37.1 Plan ificar, organizar, coordinar, evaluar, instituir y eventualmente red iseñar el 

proceso de suministro de medicamentos e insumos. 

3.37.2 
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3.37.3 Supervisar que las nuevas prescripciones derivadas del pase de visita e 

interconsultas, se documenten como máximo a las 11 :00 horas del día y se 

integren en el formato de modificación de indicaciones médicas en el expediente 

médico electrónico, con el objetivo de que los pedidos a farmacia se realicen de 

manera oportuna. 

3.38 La solicitud de medicamentos, con el personal de Farmacia Hospitalaria a cargo de la 

dotación de medicamentos, se realiza a través de las hojas de indicaciones médicas del 

día actualizadas antes de las 9:00 horas. 

3.39 En el caso de medicamentos que requieren de la compra directa , debe tener la receta 

institucional a las 8:30a.m. de la mañana y cumplir con lo siguiente: 

3.39.1 Verificar que la cantidad de medicamentos a requerir esté calculada para 24 horas 

de acuerdo a la dosis indicada por el personal médico tratante, de manera que se 

cuente con la primera dosis de la mañana siguiente. Todo medicamento solicitado 

debe cargarse a la cuenta del/la paciente, en el sistema de gestión imperante, en 

la misma cantidad solicitada (acorde a formato interno resumen de prescripciones 

por paciente). 

3.39.2 Todo medicamento solicitado para cumplimnetar prescripción que no fue 

administrado al/la paciente (defunción, alta, interrupción de tratamiento debe 

entregarse al personal de Farmacia Hospitalaria a cargo de la dotación para su 

devolución a farmacia (dentro de las 24 horas siguientes al pedido) a través del 

sistema de gestión hospitalario y descarga del uso al paciente. 

3.39.3 En caso que un/a paciente solicite egreso voluntario o sea trasladado a otra 

institución el personal de enfermería debe entregar al/la pac1ente sus 

medicamentos una vez que fueron cargados a su cuenta paciente y reflejados en 

la nota de egreso. 
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3.39.4 Los medicamentos estupefacientes y psicotrópicos requieren constancia 

obligatoria en receta o nota de egreso, con descripción y cantidad que se entrega, 

como muestra de tenencia legal por paciente o familiar que lo recibe. 

3.39.5 El material médico debe ser solicitado de acuerdo al formato INER-E-02 el cual es 

llenado por personal de enfermería de cada servicio clínico. La cantidad de material 

solicitada dependerá de las necesidades de atención de cada paciente. La jefatura 

de enfermería de cada servicio clínico tendrá la responsabi lidad de entregar el 

material médico a la jefatura del turno vespertino y está a su vez tendrá la 

responsabilidad de entregarlo al turno nocturno. 

3.39.6 Las solicitudes de los medicamentos y materiales médicos deberán ser revisadas, 

firmadas y autorizadas por el Jefe(a) de cada Servicio Clínico, responsable de tal 

solicitud. En el caso de ausencia del Jefe del Servicio las solicitudes deberán ser 

fi rmadas por el médico adscrito responsable en ese momento del Servicio Clínico. 

En caso de fin de semana, las sol icitudes de los medicamentos y materiales 

médicos deberán ser revisadas, firmadas y autorizadas por el Coordinador Médico 

o los Médicos adscritos a este turno. 

3.39. 7 Una vez firmadas las solicitudes, de medicamentos y material médico, deberán ser 

entregadas al personal a cargo de la dotación de medicamentos para su entrega 

física al almacén de farmacia. 

3.39.8 Una vez surtidos los medicamentos y material médico, el personal de Farmacia 

Hospitalaria a cargo de la dotación los trasladará al servicio de hospitalización o 

área crítica. 

3.39.9 Los medicamentos deberán ser entregados a la jefatura de enfermería del servicio 

o personal designado por este último. Para lo anterior, el personal que recibe debe 

portar la Hoja de indicaciones médicas de todos sus pacientes, de manera que 

vocea al personal que entrega la medicación a colocar en el módulo de medicación 

del/a paciente, previamente identificado con nombre completo y fecha de 

nacimiento. El material médico será entregado directamente al personal de 

Enfermeria responsable del servicio. 
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3.39.10 El personal del servicio clínico que recibe los medicamentos debe documentar 

nombre completo, firma y fecha del recibo en la copia del pedido. 

3.39.11 Cada medicamento y material médico solicitado deberá ser cargado a la cuenta de 

cada paciente por el personal de Farmacia Hospitalaria que realizó la dotación. 

3. 39.12 De requerirse algún medicamento de urgencia en el turno nocturno, y no hay 

respuesta de apertura en farmacia almacén, debe considerarse lo sigu iente: 

a) El personal de enfermería del Servicio Clínico en donde se encuentre el 

paciente debe comunicarse con la Unidad de Urgencias Respiratorias para 

verificar existencia del medicamento. 

b) Requisitar receta médica con descripción y cantidad del medicamento; 

identificación del paciente, fecha de nacimiento y cama; documento 

requerido para el surtimiento y control interno del sub almacén. 

e) Acudir al Servicio de Urgencias Respiratorias por el medicamento; 

obligatorio para estupefacientes y psicotrópicos, con nombre y firma de 

quien entrega y recibe. Otros medicamentos podrían enviarse a través del 

sistema neumático de envío, con el envío previo de la receta médica 

requisitada. 

d) El personal a cargo del sub-almacén de medicamentos y demás insumes 

en el Servicio de Urgencias Respiratorias debe real izar los cargos a cada 

paciente y descargar en su control interno. 

3.39.13 En el caso de requerirse medicación citostática, tanto para quimioterapia 

oncológica como de reumatología o vasculitis, esta debe coordinarse a través de 

Oncología Torácica y Farmacia Hospitalaria, para la gestión de la mezcla a través 

d:. un servicio tercerizado. La prescripción, y coordinación de la administración de y 
un citotóxico debe generarse al menos con 48 horas de anticipación 

(administraciones para el día lunes coordinarse desde la mañana del viernes 

anterior). 
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3.39.14 En caso de solicitarse egreso con medicación, la requisición de estos 

medicamentos debe generarse a más tardar a las 13:00 horas del día del alta. 

3.39.15 El horario para dar informes médicos oficiales a familiares de pacientes se realizará 

a las 12 horas del día, de acuerdo a horarios establecidos en el Instituto. Sin 

embargo, en casos extraordinarios se podrá dar información de acuerdo a las 

necesidades del caso en cualquier momento que se requiera . Dicho informe 

médico estará a cargo preferente por el personal médico tratante o del médico 

residente de mayor jerarquía en el turno a cargo en compañía del personal de 

trabajo social del Servicio Clínico correspondiente. 

3.39.16 Los informes médicos se dan exclusivamente al/la familiar responsable con un 

lenguaje claro, suficiente, oportuno y veraz asegurando el entendimiento del 

paciente y/o su familiar guardando la privacidad posible . En el caso de pacientes 

pediátricos el informe se da únicamente al padre, la madre o tutor/a responsable 

del/la menor. 

3.39.17 Cada paciente adulto es responsable de decidir quién puede conocer sobre su 

diagnóstico, tratamiento y pronósticos, así como autorizar a través del formato 

Registro de información médica a fami liares INER-DM-06, quién puede recibir los 

informes médicos y tomar decisiones respecto a su tratamiento o procedimientos 

durante su estancia hospitalaria, en caso de no estar en posibilidad de hacerlo. 

3.39.18 El formato INER-DM-06 debe anexarse al expediente clínico de cada paciente por 

el personal de trabajo social. 

3.39.19 La decisión de trasladar a un/a paciente hospitalizado/a es del personal médico 

tratante o titular del Servicio Clínico durante el turno matutino. Ver Manual de 

3.39.20 

Procedimientos de la Coordinación de Ambulancias. 

Durante los turnos vespertino, nocturno y especial diurno, la decisión del traslado \ , 

es de la persona coordinadora médica del turno de que se trate y en su ausencia % 

del personal médico adscrito responsable del Servicio Clínico en ese momento. 

1 ~ 
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3.39.21 El personal de Trabajo Social es responsable de establecer la comunicación 

telefónica para solicitar la valoración/recepción del/a paciente a la Institución que 

corresponda y el médico tratante presentará el caso para favorecer el traslado, así 

como localizar al/la familiar, para conocimiento sobre el traslado, de acuerdo con 

el Manual de Procedimientos de la Coordinación de Ambulancias. 

3.39.22 En el caso de personas privadas de su libertad que sean referidas a otros 

establecimientos de salud, para interconsultas, estudios de diagnóstico y/o 

paramédicos o traslado a otra institución, el personal de trabajo social, debe 

solicitar a los Centro de Reinserción Social/ Penitenciarias/ Centros de Reclusión, 

el medio de transporte que traslade a/lal paciente de forma segura a la institución 

de referencia que proceda. 

3.39.23 El traslado se realiza previa aceptación de la unidad receptora, debiendo 

informarse al responsable de la unidad de traslado, el nombre de la Institución y 

el/la médico que acepta la valoración. 

3.39.24 El traslado, en lo que al aspecto médico se refiere, queda a cargo del personal 

médico residente, el cual será el que esté adscrito al Servicio Clínico de donde se 

traslade al/la paciente o quien el personal médico residente, o el/la jefe/a de la 

guardia designe. 

3.39.25 En ningún caso se real izará el traslado sin el acompañamiento de un médico y en 

caso necesario los acompaña el personal de trabajo social y familiar. 

3.39.26 El personal médico que decida el traslado o quien él designe, deberá elaborar la 

Nota de referencia/traslado en original y copia y anexar al expediente clínico y debe 

constar de: 

a) Unidad receptora 

b) Resumen clínico 

b) Motivo de envio y antecedentes de interés médico. 

e) 

d) 

Impresión diagnóstica. 

Terapéutica empleada y nombre y firma delz que solicita el traslado. ~ 

¿Jf y;2 ~j\ ~ 1 '\ 
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3.39.27 Previo al traslado del/a paciente, debe notificarse al área de Cuentas Corrientes, 

mediante la Nota de egreso, para el cierre de cuenta . 

Clinica o 
es ecialidad 

Ambulancias 

Cardiología 

CUADRO 1 

Listado de criterios de interconsultas: 

Criterios de interconsulta 

Trabajo social: 
• Vu lnerabilidad económica 
• Sin redes de apoyo 
• Sin ningún tipo de derechohabiencia 
• Vive en CDMX o zona conurbada 
• Presentar pre-alta 

Área médica: 
1. Traslado a domicilio por mejoría: 

• Estabilidad hemodinámica (sin apoyo vasopresor, no arritmias, ni dolor 
precordial) y respiratoria (S02 >90% aa o con PN hasta máximo 4 lpm). 

• Requiere traslado por presencia de estomas, o discapacidad 
psicomotora. 

• No cuenta con oxígeno de traslado. 

2. Traslado por cuidados paliativos: 
• Ser paciente identificado por clínica de cuidados paliativos. 

3. Traslado de urgencias: 
• Código Mater: Semáforo amarillo o semáforo rojo 
• Código infarto 
• Lesión vascular secundaria a acceso vascular 
• Complicación mayor secundaria a biopsia renal 
• Abdomen agudo 
• Evento vascular cerebral 
• Otra situación médica que comprometa la vida y no pueda resolverse 

dentro del Instituto 
• Paciente neonato 

Criterios para solicitud de ecocardiograma : 

• TEP 
• Derrame pericárdico 

Evaluación previa a inicio de quimioterapia y subsecuente para evaluar ( _ 
cardiotoxicidad ~ 

• 
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Criterios de interconsulta 

Pacientes con esclerosis sistémica o LES 
Pacientes con EPID 

NC DPR 034 

Hoja 94 de 160 

• A solicitud de cualquiera del personal de cardiología del INER 

Criterios de envío paliativos (cada uno va le un punto) 
Más de 4 puntos, requiere valoración por Cuidados paliativos: 

1. Pregunta sorpresa. ¿Se sorprendería si esta persona muriese a lo largo del 
año siguiente? No 

2. Pérdida funcionalidad. Impresión clínica de deterioro funcional sostenido 
severo, progresivo e irreversible y/o perdida > 30% de Índice de Barthel en 
6 meses 

3. Pérdida nutricional Impresión clínica de deterioro nutricional/ ponderal 
sostenido, severo progresivo e irreversible y/o pérdida de >1 0% de peso en 
6 meses 

4. Multimorbilidad >o= 2 enfermedades crónicas codominantes a la 
enfermedad principal 

5. Uso de recursos > o = 2 ingresos a urgencias en el último año 

6. Enfermedad avanzada: Criterios de severidad y/o progresión de 
enfermedad crónica pulmonar, cardiaca, hepática, renal o 
neurológica/demencia y oncológica. 

Pacientes oncológicos 
Estatus funcional del paciente ECOG 

O. Activo , puede real izar sus actividades normalmente. 

1. Ambulatorio, pero con restricciones para realizar sus actividades diarias 

2. Ambulatorio y capaz de cuidarse a sí mismo pero incapaz de realizar 
cualquier actividad. Activo más del 50% del día 

3. Cuidado a sí mismo limitado, en cama o en reposo más del 50% del día 

4 . Postrado, incapaz de cuidarse a sí mismo. 

Otros Criterios 
• El eqUipo/paciente/familia necesita apoyo para decidir las metas del 

tratamiento 
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NCDPR 034 

Hoja 95 de 160 

• El paciente tiene dolor u otro síntoma con pobre control la mayor parte 
del día 

Tormenta tiroidea 
Coma mixedematoso 
Descontrol glucémico de difícil control, siempre y cuando ya haya tenido la 
intervención de medicina interna. 

Criterios para solicitud de pruebas de función pulmonar: Se anexa 
formato 

Gastroenterología 1. Ascitis 

Gastroenterolog ía 
intervencionista 

2. Cáncer de colon 
3. Cáncer de esófago 
4. Cáncer gástrico 
5. Cirrosis hepática 
6. Colecistitis/colelitiasis 
7. Diarrea aguda 
8. Diarrea crónica 
9. Disfagia 
1 O. Dispepsia 
11 . Diverticulitis 
12. Dolor abdominal 
13. Enfermedad por reflujo gastroesofágico 
14. Estreñimiento 
15. Fístula traqueoesofágica/fístula esofagopleural 
16. Gastroparesia 
17. Hepatitis virales (a, b, e, d, e) 
18. Hidrotórax hepático 
19. Infección por C/ostridium difficile 
20. Metástasis pulmonares de tumor gastrointestinal 
21 . Nausea 1 vomito persistente 
22. Pancreatitis aguda 
23. Pancreatitis crónica 
24. Perforación esofágica 
25. Rectorragia 
26. Sangrado de tubo digestivo alto 
27. Síndrome de suboclusión intestinal 
28. Síndrome de suboclusión intestinal 
29. Síndrome hepatopulmonar 
30. Síndrome ictérico 
31 . Sobrecrecimiento bacteriano 
32. Tumor abdominal 
33. Tumor de páncreas 

1. Gastrostomía endoscópica percutánea "'-. ......_ 
2. Retiro de sonda de gastrostomía ./' ~ 
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Clínica o 
Criterios de interconsulta especialidad 

(panendoscopia) 3. Disfunción de sonda de gastrostomía 
4. Colocación de sonda nasoyeyunal endoscópica 
5. Panendoscopia 
6. Rectosigmoidoscopia 
7. Rectosigmoidoscopia 
8. Panendoscopia y colonoscopia 
9. Colangiopancreatografía retrógrada endoscópica 

10. Panendoscopia transoperatoria 

Geriatría 1. Todo paciente<:: 75 años de edad 

2. Pacientes de 70 a 75 años se valorarán en hospitalización cuando presenten 
alguna de estas condiciones: 
• Discapacidad severa por puntaje de Katz 2 o menos y/o Déficit cognitivo 

moderadamente grave o mayor (GDS 5-7). 

Hematologia • Trombocitopenia grave 

• Pancitopenia en estudio 

Medicina del 1. Oncología 
dolor Mieloma múltiple (con o sin dolor) 

Cáncer de páncreas (con o sin dolor) 
Tumores que no son candidatos a resección quirúrgica que generen dolor 
severo 
Neuropatías post-quimioterapia que no responden a tratamiento 
convencional 

2. Cirugía torácica 
Dolor postquirúrgico intenso después de 3 meses de cirugía 
Dolor neuropático que genere incapacidad laboral 
Dolor que genere disminución de la calidad de vida 

3 . Neumología 
Dolor de duración de 3 meses 
Dolor severo e incapacitante 
Dolor de intensidad moderada a severa en pacientes post-colocación de 
pleurx 

4. Cuidados Paliativos 
Dolor de dificil control sin respuesta a tratamiento convencional 

'} Pacientes con hiperalgesia a opioides 
Pacientes con tolerancia inducida por opioides 

5. Reumatologia 
Pacientes con datos de síndrome doloroso regional c~lejo 
Pacientes con síndrome climatérico 

1 
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y tratamiento intrahospitalario. 

Criterios de interconsulta 

Pacientes con fibromialgia de difícil control 
Lumbalg ia de difícil control 

6. Urgencias 
Fracturas costales con dolor severo 
Pacientes con dolor post colocación de pleuroVAC 

NCDPR 034 

Hoja 97 de 160 

• Pacientes con sospecha de Síndrome de hipoventilación obesidad 
(Obesidad, hipoventilación no explicada por alguna causa diferente a la 
obesidad). 

• Pacientes con hipoventilación secundaria a enfermedades 
neuromusculares. 

1. Lesión Renal Aguda Severa, acorde a los criterios KDIGO 2012 (KDIGO 
G2 y G3) 

a. KDIGO G2: Cr mayor 2 a 2.9 veces del basal o uresis < 0.5ml/kg/hr 
por 12 hrs 

b. KDIGO G3: Cr mayor 3 veces o mayor de 4mg/dl o uresis menor de 
0.3ml/kg/hr mayor de 12 hra o anuria (menor 500ml en 24 hrs) 

2. Enfermedad Renal Crónica acorde a KDIGO 2012 
a. Tasa de filtrado glomerular estimada por CKD EPI menor a 60 

ml/min durante 3 meses 

3. Paciente Monorreno 

4. Acidosis Metabólica y Alcalosis Metabólica severas 
a. Acidosis con pH < 7.3 o HC03 menor de 15mmol/l 
b. Alcalosis Metabólica pH > 7.5 o HC03 mayor 35mmol/l 

5. Paciente con terapia de reemplazo renal tipo Hemodiálisis y Diálisis 
Peritoneal 

a. Paciente portador de catéter de alto flujo tunelizado y no tunelizado 
b. Paciente portador de catéter de diálisis peritoneal 

6. Paciente con indicación para real izar Recambio Plasmático Terapéutico 

7. Antecedente de biopsia renal 

8. Proteinuria 
a. Mayor de 150mg en muestra al azar de orina 

9. Desequilibrios hidroelectrolíticos severos: 
a. Hiponatremia menor 130meq/L 
b. Hipernatremia mayor a 150meq/L 
c. Hipokalemia persistente menor a 3meq/L / 
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Criterios de interconsulta 

d. Hiperkalemia persistente mayor 5.5meq/L 
e. Hipocalcemia, calcio ionizado 0.8mmoi/L 
f. Hipercalcemia, calcio ionizado 1.3mmoi/L 
g. Hiperfosfatemia mayor a 5 mg/dl 
h. Hipofosfatemia persistente menor a 2 mEq/L 
i. Hipermagnesemia persistente mayor a 3 mg/dl 
j. Hipomagnesemia persistente menor a 1.5 mg/dl 

1 O. Hipertensión arterial resistente 
a. Definida como tensión arterial> 140/80 mmHg persistente a pesar 

de la administración de 3 hipertensivos y uno de ellos 1 diurético a 
dosis óptimas 

11 . Poliuria 
a. Más de 3 lts de orina en 24 hrs o mayor del 50ml/kg/día 

12. Paciente candidato a oxigenación por membrana extracorpórea (ECMO, 
por sus siglas en inglés) 

13. Paciente que se realice trasplante pulmonar 

14. Paciente con riesgo de Nefropatía asociada a medio de contraste 
a. Administración íntraarterial 
b. Enfermedad renal crónica 
c. Mehran Score mayor de 6-10 pts, Riesgo moderado 

15. Síndrome Cardiorrenal 

1. Cefalea que no cede a analgésicos o que tiene datos de banderas rojas ~ 

2. Crisis convulsivas de cualquier etiología. 

3. Estado epiléptico convulsivo o sospecha de estado epiléptico no convulsivo. 

4. Triada de meningoencefalitis, fiebre y meningismo. 

5. Datos de neuropatía aguda 
\ 

6. Datos de déficit neurológico agudo: alteración del estado de alerta , ~ 
hemiparesia, afasia, alteración visual , diplopía, disartria, lateropulsión y crisis 
convulsivas ~ 

7. Sospecha de metástasis cerebrales 
'i-

1. Delirium, en los siguientes casos: / 
• AQitación psicomotriz como manifestación ~ica del del irium. 
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Criterios de interconsulta 

• Delirium persistente en menores de 75 años de edad, una vez corregidos 
los factores precipitantes (enfermedades, condiciones clínicas, 
farmacológicas y ambientales que causan el delirium) . 

• Efectos adversos de fármacos psiquiátricos utilizados para el manejo 
sintomático del delirium. 

• Duda diagnóstica una vez que se ha realizado el abordaje clínico 
correspondiente. 2. Agitación psicomotriz de difícil control. 

2. Conductas de alto riesgo o disruptivas que interfieren con el tratamiento 
intrahospitalario. 

3. Dificultades en la relación paciente-personal de salud-familia, que interfieren 
con la atención médica. 

4. Riesgo suicida: ideas suicidas, plan suicida, autolesiones o intento suicida, 
en el último mes. 

5. Duda sobre la capacidad para tomar decisiones ante procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos. 

6. Consumo perjudicial, dependencia y/o abstinencia a sustancias 
psicotrópicas. 
• Incluir información sobre el patrón de consumo: tipo de sustancia, edad 

de inicio, frecuencia y cantidad de consumo, vía de administración, 
fecha de último consumo. 7.2. En el caso de sospecha de síndromes 
de intoxicación o de abstinencia, se deben incluir los datos clínicos 
presentes (síntomas y signos), además de la información sobre el 
patrón de consumo. 

7. Dolor crónico y transgresión o uso inadecuado de fármacos analgésicos. 

8. Efectos neuropsiquiátricos de medicamentos no psiquiátricos. 
• Incluir información sobre fármaco, posología, vía de administración, 

tiempo de uso y síntomas neuropsiquiátricos o psiquiátricos que ameritan 
la valoración. 10.Condiciones médico-quirúrgicas con complicaciones o 
estancias prolongadas que representen un impacto significativo para el 
paciente a nivel mental o que interfieran con su atención médica. 

9. Evaluación biopsicosocial del paciente en protocolo de traqueoplastía o 
trasplante pulmonar. 

1 O. Presencia de datos clínicos de alarma psiquiátrica : riesgo suicida, síntomas 
psicóticos, agitación psicomotriz, conductas graves que interfieren con la 
atención intrahospitalaria. 

11 . Trastornos psiquiátricos primarios en descontrol o dudas sobre el 
diagnóstico o el tratamiento farmacológico. Efectos secundarios del 
tratamiento psicofarmacológico o interacciones f~acológicas relevantes. 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 1 

SALUD SERVICIOS CLÍNICOS DE ~ Código: 

Clínica o 
especialidad 

Reumatología 

Tabaquismo 

Terapia 
respiratoria y 
oxígeno a 
domicilio 

HOSPITALIZACIÓN NCDPR 034 
INER 

2. Procedimiento para el diagnóstico Hoja 100 de 160 
y tratamiento intrahospitalario. 

Criterios de interconsulta 

12. Intervención multidisciplinaria ante dilemas bioéticos. 

Nota adicional: Se atenderán solicitudes de interconsulta para pacientes 
hospitalizados que sean atendidos por el CIENI cuando la psiquiatra de dicha 
clínica se encuentre en su período vacacional. 

• Los motivos de interconsulta son los mismos. 
• Los pacientes sin una indicación médica para la atención urgente o 

prioritaria por Psiquiatría de Enlace durante la hospitalización, serán 
atendidos de forma ambulatoria en la consulta externa de Psiquiatría
CIEN! de acuerdo con los lineamientos de dicho servicio. 

• Pacientes con sospecha de enfermedad del tejido conectivo asociada a 
EPID, hemorragia alveolar. hipertensión pulmonar o alguna otra 
complicación respiratoria. 

• Pacientes con datos clínicos o con anticuerpos positivos que hagan 
sospechar de enfermedad del tejido conectivo. 

• Fumador activo (Todo paciente que haya fumado en los últimos 3 
meses). 

• Usuario de cigarrillo electrón ico en los últimos 3 meses. 

Trabajo social: 

• Ser beneficiarios de la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumas asociados (pacientes sin seguridad 
social que presenten sus constancias de No Derechohabiencia al IMSS 
e ISSSTE. verificados en AAMATES ). 

• Evaluación de red de apoyo primaria (fa milia r) y extra institucional 
(pacientes en protección social o con vinculación con instituciones 
públicas o privadas). 

• Sin ningún tipo de derechohabiencia 

• Residir en la CDMX o zona metropolitana 

• Acreditar tipo y tenencia de la vivienda. Condiciones adecuadas. 
• Tiempo de traslado al INER/DOMICILIO. Disponibilidad de transporte 

para el traslado y de cilindro portátil (Traerlo un dia previo para la 
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Criterios de interconsulta 

Área médica: 

1. Identificarlo de manera temprana como candidato a uso de oxígeno 
suplementario a su egreso. 

2. Generar receta debidamente requ isitada 

3. Oxigenoterapia a largo plazo L TOT (oxígeno continuo): 
• oximetría: Sp02 < o igual 92%; Sp02 < o igual 94% con edema 

periférico, policitemia o HP. 
• Pa02 s 55 mmHg 
• Pa02 < 60 mmHg o Sa02 ~ 90%) en presencia de policitemia, 

hipertensión pulmonar o edema. 

4. Oxigenoterapia ambulatoria AOT (02 suplementario durante el ejercicio y 
actividades de la vida diaria): 
• Pacientes con L TOT requieren aumentar 1 lpm de su flujo basal durante 

la actividad física. 
• Paciente normoxémia en reposo con hipoxemia durante la actividad 

física. 
- Realizar prueba de sit-to-stand test o prueba de titulación de 

oxígeno para valorar desaturación definida como: 
)> Criterios por saturación: 

~ Sp02 s 88% de manera sostenida por al menos un 
minuto. 

~ Sp02 < 85% por 15 segundos 
~ Disminución de al menos 4% de la Sp02 basal por al 

menos 1 minuto (aunque la Sp0 2 no sea <88%). 
)> Criterios gasométricos: 

~ < Pa02 ~ 5 mmHg con respecto al valor basal y/o 

~ < Sa02 ~ 3% con respecto al valor basal 

~ Pa02 s 55 mmHg al fin de la prueba 

~ Sa02 s 88% al fin de la prueba 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal médico residente 

Personal del equipo 
i nterd iscipli nario 

Personal de Enfermería 

Personal de Trabajo Social 

No. 
Act. 

2 

Descripción de actividades 

Prepara a las 07:00 a.m., los 
expedientes clínicos de pacientes 
de nuevo ingreso, y entrega 
indicaciones médicas al personal 
de enfermería. 

Realiza lavado de manos previo 
Previo a la exploración de 
pacientes. 

3 Se reúne a las 08:00 a.m. para 
revisión de ingresos. 

4 

5 

Revisan en conjunto la historia 
clínica, nota de ingreso, así como 
los estudios de diagnóstico para 
validar la información. 

Analiza el caso y se decide un plan 
diagnóstico terapéutico. 

6 Real iza las solicitudes de 

7 

8 

9 

10 

laboratorio, imagenologia e 
interconsultas vía Sistema de 
Administración Hospitalaria. 

Ratifica o modifica las indicaciones 
médicas si fuera necesario, para 
seguimiento por el personal de 
enfermería. 

Recibe las indicaciones médicas y 
elabora formato de carnet de 
transcripciones médicas. 

Aplica las indicaciones médicas a 
pacientes. 

Realiza entrevista a pacientes para 
cotejar información social y 
solucionar los casos que por sus 
características sociales 
seguimiento. 

requieran v 

/ 
1 ' 
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Documentos o 
anexo 

INER-EC-05 
INER-EC-06 

Resultados de 
estud ios 

Plan diagnóstico 
terapéutico 

INER-EC-03 

INER-E-14 
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Responsable 

Personal monitor médico 

Equipo interdisicplinario 

Personal médico adscrito 
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2. Procedimiento para el diagnóstico 
y tratamiento intrahospitalario. 

No. 
A e t. 

11 

12 

13 

Descripción de actividades 

Elabora nota de trabajo social en el 
expediente clínico. 

Realiza tamizaje a pacientes de 
nuevo ingreso, e identifica criterios 
de vulnerabilidad y de riesgo en la 
atención médica . 

Realiza recomendaciones al 
personal médico adscrito y las 
intervenciones necesarias a seguir. 

14 Da seguimiento a las 

15 

recomendaciones médicas e 
interconsultas hasta el egreso del 
paciente 

Realiza pase de visita a pie de 
cama del paciente, a las 10:00 a.m., 
apegado a la normativa establecida 
en el presente procedimiento. 

16 Realizan exploración de pacientes, 
y realizan ajustes en indicaciones 
médicas e informan al personal de 
enfermería. 

17 Informa a pacientes de nuevo 
ingreso sobre la evolución de su 
enfermedad. 

18 Brinda el informe médico a 
fami liares de pacientes de manera 
diaria. 

19 Verifica el cumplimiento de lo 
planeado en la atención de cada 
paciente. 

20 Continua con la atención de 
conjunta de cada paciente hasta su 
egreso 

Rev. 1 

Código: 
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Documentos o 
anexo 

IN ER-ECE-TS-51 

21 Documenta e~xpediente clínico Expediente clínico 
de cada paciente, la atención 
proporcionada. 

Termina Procedimiento 

/ 

1 ( 
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Persona l del equipo 
interdisciplinario 
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Persona l médico Personal del equipo Personal de 
enfermería 

Personal de 
Trabajo Social residente interdlsciplinario 

20 

Contlflua con ll 
atenciÓn eon,...nta ae 
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! 21 
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tRo -, n 
INER-

Persona l médico 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guia técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaria de Salud, 2013. 

6.2 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico 

6.3 Ley General de Salud 

6.4 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica 

6.5 ACUERDO por el que se declara la obligatoriedad de la 
implementación para todos los integrantes del Sistema Nacional de Salud 
del documento denominado Acciones Esenciales para la Seguridad del 
Paciente. DOF: 08/09/2017 
6.6 Acuerdo que modifica el Anexo Unico del diverso por el que se declara 
la obligatoriedad de la implementación, para todos los integrantes del 
Sistema Nacional de Salud, del documento denominado Acciones 
Esenciales para la Seguridad del Paciente, Publicado el 8 de septiembre 
de 2017. Dof: 16/06/2023 
6. 7 Manual de Procedimientos del Departamento de Trabajo Social 

6.8 Manual de Procedimientos del Departamento de Enfermería 

7.0 REGISTROS 

Registros Tiempo de Responsable de 
conservación conservarlo 

7. 1 Historia clínica 5 años Expediente Clínico 

7.2 Notas médicas 5 años Expediente Clínico 

7.3 Resultados de 5 años Expediente Clínico 
Estudios 
7.4 Plan diagnóstico 

5 años Expediente Clínico 
tera éutico 
7.5 Indicaciones 

5 años Expediente Clínico 
Médicas 

Hoja 107 de 160 

Código 
(cuando aplique) 

N/P 

N/P 

N/P 

N/P 

N/ A 

N/ A 

NCDPRT 47 

NCDPRT 01 

Código de registro o 
identificación única 

INER-EC-05 

INER-EC-06 

N/P 

N/P 

3 
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7.6 Carnet de 
Transcripciones 5 años Expediente Clínico INER-E-14 
médicas 
7.7 Nota de Trabajo 
Social 5 años Expediente Clínico INER-ECE-TS-51 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Consentimiento informado: Carta que se expide al paciente en la cual se le explica 

diagnóstico, estudios y procedimientos médico-quirúrgicos para su conocimiento y 

aprobación desde el punto de vista legal. 

8.24 Continuidad de la atención: Se refiere a cómo un paciente experimenta la atención con 

el transcurso del tiempo, como coherente y vinculada y es el resultado del buen flujo de 

información, buenas aptitudes interpersonales y buena coordinación de la atención. 

8.25 Cuenta paciente: Sistema que permite registrar la información de pacientes para la 

administración de cargos por la atención recibida en hospital ización, con independencia de 

los criterios de gratuidad establecidos en la Ley General de Salud. 

8.2 Higiene de manos. Al término genérico referido a cualqu ier medida adoptada para la 

limpieza de las manos -fricción con un preparado de base alcohólica o lavado con agua y 

jabón, con el objetivo de reducir o inhibir el crecimiento de microorganismos en las manos. 

8.3 lnterconsulta: se refiere a la solicitud de evaluación médica que otorga un médico a otro 

médico especialista o personal de la salud, a fin de brindar una revisión, opinión e 

intervención oportuna en la atención médica del paciente, con un objetivo particular. 

8.4 lnterdisciplinario: Dicho de un estudio de otra actividad. Que se realiza con la cooperación 

de varias disciplinas. 

8.5 Lavado de manos. A la actividad cotidiana para emplear agua y jabón liquido, para el aseo '-.,. / 

de las manos en la atención del paciente. l 
8.1 Micción: Es un proceso biológico mediante el cual la vejiga urinaria expele la orina, 

1 ~ 
contenida, cuando está llena. 

~ f 4 ~ 
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8.2 Monitor Administrativo. Personal del área administrativa encargado de aplicar la cédula 

de supervisión de insumas con un mínimo de dos veces por semana, así como vigilar las 

adecuadas condiciones de los muebles/ dispensadores de jabón, toallas de papel, 

soluciones a base de alcohol. 

8.3 Monitor médico: es un médico general asignado en cada uno de los servicios clínicos , 

que tiene la responsabilidad de supervisar el apego a los estándares del Modelo Único de 

la Evaluación de la Calidad, establecidos por el Consejo de Salubridad General, 

particularmente en relación a evaluación de pacientes (AOP), continuidad de la atención 

(ACC) y atención de paciente (COP). 

8.4 Monitor Técnico. Personal de la salud perteneciente al área médica o de enfermería, que 

es el encargado de aplicar la cédula de supervisión de la higiene de manos en los cinco 

momentos en los servicios de la unidad médica. 

8.5 Oportunidad para la higiene de las manos. Al momento durante la actividad asistencial 

en el que es necesario realizar una higiene de manos para interrumpir la transmisión 

manual de microorganismos. Constituye el denominador para calcular el grado de 

cumplimiento de la higiene de las manos, es decir, el porcentaje de ocasiones en que los 

profesionales sanitarios realmente realizan una higiene de manos con respecto a todos los 

momentos de la atención observadas que lo requerirían. 

8.6 Servicio de hos pitalización. Servicio que cuenta con camas para atender pacientes 

internos y proporcionar atención médica y cuidados continuos durante su estancia, aplicar 

procedimientos terapéuticos y diagnósticos. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 

o 

1 

Fecha de 
actualización 

15-julio-2016 

17 -septiembre-2024 

Descripción del cambio 

Elaboración del Manual de Procedimientos 

Actualización 
Lineamientos del 

Normas y 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Historia Clínica INER-EC-05 

10.2 Notas médicas INER-EC-06 

10.3 Indicaciones médicas INER-EC-03 

10.4 Carnet de Transcripciones médicas INER-E-14 

10.5 Nota de Trabajo SociaiiNER-ECE-51 
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10.1 Historia Clínica INER-EC-05 

SALUD HISTORIA CLrNICA 

1 
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SALUD HISTORIA CLINICA 
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SALUD HISTORIA CUNICA 

INTERROGATORIO POR APARATOS V SISltMAS 
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SALUD HISTORIA ClfNICA 

UfTEAROGATOfUO POttAPAAATOS 't S'STtMAS 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Definir los lineamientos para hacer efectiva la planeación temprana del alta de pacientes 

hospitalizados/as, y se realice el egreso en tiempo y forma, así como de manera eficiente. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal de los Servicios Clínicos 1, 2, 3, 

4 y 7. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo el personal interdisciplinario que 

interviene en el procedimiento. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de las personas titulares de los Servicios Clínicos 1, 2, 3, 4 y 7, y de la 

persona titular de la Coordinación de atención Médica de Hospitalización, mantener 

actualizado este procedimiento, para su correcta aplicación u observancia por parte del 

personal adscrito a cada servicio clínico, bajo los criterios de legalidad, honestidad, 

eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad de 

género, evitando la duplicidad de funciones. 

3.2 

3.3 

En el desarrollo de procedimientos de los Servicios Clínicos 1, 2, 3, 4 y 7. que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se estará a lo 

dispuesto en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social , de 

conformidad con el articulo 77 . Bis 1 de la Ley General de Salud. 

El personal de salud del instituto que tenga acceso oficial al exped iente clin1co 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia 

y acorde con la convivencia entre el expediente clínico físico y el electrónico definidas por 

la Dirección Médica. 
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3.4 Las personas adscritas a los SeNicios Clínicos 1, 2, 3, 4 y 7, deben contribuir con la 

conseNación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental que 

corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.12 Las personas del equipo interdisciplinario que participa en la atención de pacientes 

hospitalizados, debe procurar en el ámbito de su competencia, la protección de pacientes 

de acuerdo con el Programa de Seguridad del Paciente y el Modelo de Calidad. 

implementado por la Dirección de Calidad y Educación en Salud y del Consejo de 

Salubridad General. 

3.6 El personal de cada seNicio clínico que haya participado en la atención de pacientes 

hospitalizados/as, es responsable de: 

3.6.1 Completar las notas de seguimiento y tener un plan de egreso. 

3.6.2 Plasmar en el expediente clínico electrónico y concensado con el personal médico 

adscrito a cargo de cada paciente, el plan de medicación al egreso de pacientes 

debe reflejar la resolución sobre la medicación crón ica o anterior de cada paciente. 

3. 7 El egreso de pacientes por mejoría, máximo beneficio y/o cuidados paliativos, debe contar 

con la generación de la pre-alta en el formato INER-EC/DM-19, con al menos 24 horas de 

anticipación al egreso. 

3.8 La nota de pre-alta debe contemplar: 

3.8.1 Resumen médico (manejo de las comorbilidades y resolución del padecimiento 

actual). 

3.8.2 Capacitaciones brindadas a pacientes y familiares. 

3.8.3 Inclusión de pacientes que egresan en programas de apoyo (oxígeno 

suplementario, uso de ambulancia). 
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3.8.4 Plan de egreso (indicaciones completas del manejo a seguir de las comorbilidades 

y el padecimiento actual, medicamentos, rehabilitación, seguimiento por consulta 

externa). 

3.8.5 Definir la generación de citas de seguimiento por consulta externa, así como la 

solicitud de estudios de laboratorio, imagen y fisiología que serán solicitados para 

su seguimiento. 

3.9 Corresponde al personal médico monitor verificar: 

3.9.1 El cumplimiento de la generación de la pre-alta. 

3.9.2 El cumplimiento y culminación de las intervenciones realizadas a pacientes. 

3.1 O El personal médico tratante y/o titular de cada servicio clín ico son responsables de: 

3.1 0.1 Determinar el día del egreso de cada paciente a su cargo. 

3.1 0.2 Informar del alta de pacientes con un mínimo de 24 horas de anticipación al 

personal de trabajo social adscrito a cada Servicio Clínico, a la Dirección Médica , 

a la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos, al personal 

médico residente y a la jefatura de enfermeras de cada Servicio Clínico. 

3.11 Corresponde al personal de TrabaJo Social adscrita a cada servicio clínico, de acuerdo con 

lo establecido en Manual de Procedimientos del Departamento de Trabajo Social: 

3.11 .1 Informar con 24 horas de anticipación al o a los fami liares responsables sobre los 

trámites para el egreso de su paciente. 

3.11 .2 Onentar a los/las familiares de pacientes que requteren oxígeno suplementario y '1 
en los casos de pacientes de escasos recursos gestionará el apoyo social al 

Patrimonio de la Beneficencia Pública o con las Damas Voluntarias dei iNER. 
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3.12 El personal jefe de enfermería de cada Servicio clínico, es responsable de notificar a los/las 

responsables de la limpieza de las camas de los egresos diarios, a fin de que las camas 

pueden ser aseadas en tiempo y forma, y tenerlas listas para el siguiente turno. 

3.13 En el caso de los pacientes que egresan de manera voluntaria, debe atenderse a la 

brevedad por el equipo interdisciplinario y apegarse a los siguientes lineamientos en 

concordancia con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 del Expediente Clínico: 

3.13.1 El formato de alta voluntaria, es el documento por medio del cual el/la paciente, 

responsable directo y/o fami liar más cercano, tutor o representante jurídico solicita 

el egreso, con pleno conocimiento de las consecuencias que dicho acto pudiera 

originar, INER-SAM-03. 

3.13.2 Lo elabora el personal médico a partir de la solicitud del/la paciente y/o famil iar, e 

incluye un resumen clínico , con las medidas recomendadas para la protección de 

la salud del/la paciente y para la atención de factores de riesgo. 

3.13.3 Debe llenarse con la información que se solicita completa , se registra la fecha en 

3.13.4 

la que se requisita, el nombre completo del/a paciente, la fecha de nacimiento del 

paciente (año, mes y día), número de expediente clínico, servicio clínico y cama en 

el que se encontraba hospital izado, nombre de quien solicita, su edad y 

parentesco, razón por la que se solicita el alta voluntaria, fecha y hora del alta 

hospitalaria, nombre y firma del paciente, nombre y firma del familiar, tutor o 

representante legal, nombre y firma del jefe de servicio o médico tratante, nombre 

y firma de trabajo social, el resumen clínico, las recomendaciones para la 

protección de la salud del/a paciente a su egreso y la atención de factores de 

riesgo , datos del médico responsable del/a paciente (nombre, cédula y firma) y 

nombre y firma de dos testigos. ~ 

Todos los gastos generados por la atención médica de un/a paciente, del que se ~ 
solicita su alta voluntaria deben pasar a la ventanilla de cuentas corrientes , antes 

del egreso para el trámite correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Ley 

General de Salud. 
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3.13.5 El personal médico y de trabajo social, interrogaran al/la paciente sobre los 

motivos de su decisión y le informaran a pacientes y sus familiares los riesgos de 

tomarla, dejando registro en las notas médicas y de trabajo social en el 

expediente clínico de cada paciente. 

3.13.6 La hoja de alta voluntaria, se elabora en original y dos copias, las cuales se 

distribuyen, original para el expediente clínico, copia para el/la paciente y la 

segunda copia para el archivo del Departamento de Trabajo Social. 

3.14 En el caso del egreso por defunción el equipo interdisciplinario debe de cumplir los 

siguientes lineamientos: 

3.14.1 El personal de enfermería jefe de piso, o quien designe, será la persona 

encargada de dar aviso de la defunción al siguiente personal: 

a) Trabajo social. 

b) Subjefe de enfermeras responsable del Servicio Clínico. 

e) Servicio de Camillería. 

3.14.2 El personal del Departamento de Enfermería es responsable del control de los 

certificados de defunción y del formato "Control de expediente post-mortem" 

INER-E-06. 

3.14.3 El personal de Trabajo social es responsable de localizar, con los medios 

disponibles al famil iar o familiares responsables del/la paciente fallecido/a, para 

que acudan al Servicio Clínico. 

3.14.4 El aviso de defunción al familiar y/o tutor responsable está a ca rgo del personal "A 
médico adscrito y/o del personal de enfermería. En ausencia del primero la 

información sobre el deceso estará a cargo del personal médico residente 

responsable. 
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3.14.5 El personal médico adscrito es responsable de realizar el Certificado de 

defunción. En ausencia de éste lo realiza el personal médico residente de mayor 

jerarquía responsable del Servicio donde ocurra la defunción. 

3.14.6 El llenado debe ser de acuerdo a guías establecidas (p.ej.: ver 

http 1/cursospaises.campusvirtualsp.orq/ de la OPS) y tomar en cuenta las 

siguientes recomendaciones: 

a. Constatar la defunción y completar personalmente el Certificado; 

b. Utilizar información disponible de la persona fallecida (con familiares y 

expediente clínico); 

c. Emplear letra legible de molde o realizar a máquina; 

d. Evitar abreviaturas y/o siglas; 

e. Determinar secuencia lógica entre las enfermedades del paciente y 

causaron la muerte y registrar intervalos de tiempo; 

f. Anotar una sola causa de defunción por línea; 

g. Anotar enfermedades y síndromes sin ambigüedades; 

h. evitar causas mal definidas e imprecisas como única causa o como causa 

básica de la defunción; 

i. No olvidar la sección 22 del certificado en caso de mujeres de 1 O a 54 años 

de edad. 

3.14.7 El personal médico residente es responsable de realizar la nota de egreso por \ / 

defunción y solicitar a los fami liares la autorización para la realización de la A 
necropsia. 

3.14.8 El procedimiento post-mortem de acuerdo a la técnica establecida, está a cargo 

del personal de enfermería. ¿C 
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3.14.9 Los formatos de certificado de defunción no utilizados deben ser devueltos 

COMPLETOS (todas sus copias) a la Dirección Médica sin falta. 

3.14.1 O El personal médico y/o de enfermería en coordinación con el de trabajo social 

debe facil itar el espacio y tiempo para iniciar el proceso de duelo, al/la familiar 

de pacientes que soliciten un momento para despedirse. 

3.15 El horario para el egreso de pacientes hospitalizados es de 09:00 a las 13:00 hrs, después 

de ese horario son considerados egresos fuera de horario. 

3.16 La oficina de Cuentas Corrientes, únicamente acepta los formatos de resumen de alta 

INER-EC/DM-19 o la hoja de control post mortem sancionados por el Departamento de 

Planeación, debidamente requisitados, para llevar a cabo el cierre de cuenta. 

3.17 Los documentos que debe presentar el/la fami liar en la Oficina de Cuentas Corrientes 

para el egreso de pacientes son: 

3.17 .1 Resumen de alta correspondiente al paciente con el formato INER-EC/DM-19. 

3.17.2 Tratándose de egreso voluntario el formato INER-SAM-03. 

3.17.3 En el caso de altas posteriores al horario establecido será necesario una 

Autorización de Egreso fuera de horario. 

3.17.4 En el caso de defunción le es entregado el formato de Control de expediente 

Post-Mortem INER-E-06. 

3.18 En caso de ex1stir alguna cancelación de estudio o procedimiento qUirúrgico, el personal 

de Cuentas corrientes procederá a su cancelación, cuando sea entregado el formato 

INER-SAM-04 de Cancelación de estudios por personal de Servicio Clínico debidamente 

requisitado, junto con las solicitudes del Expediente Electrónico no realizadas, este 

proceso debe real izarse antes del cierre de cuenta del paciente y emisión de volantes de 

egreso. 
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3.19 No se podrá realizar cancelaciones de estudios o procedimientos quirúrgicos a las 

cuentas que se hayan emitido volantes de egreso. 

3.20 Para realizar el egreso de pacientes el personal del Servicio Clínico deberá cumplir con 

los siguientes pasos en el sistema del Expediente Electrónico: 

3.20.1 Área médica (Nota de Alta), en caso que el médico tenga un error en el motivo 

de alta del paciente afectará el egreso, debiendo corregir el motivo del alta. 

3.20.2 Enfermería (salida del paciente en el Expediente Electrónico) 

3.21 Para liberar la salida de pacientes, el/la familiar o persona responsable del/la paciente, 

debe acurdir a la ventani lla de Cuentas Corrientes, para el trámite correspondiente de 

acuerdo a lo establecido en la Ley General de Salud. 

3.22 La carta compromiso, puede ser firmada, de acuerdo a lo siguiente: 

3.22.1 La información del trámité de Carta Compromiso INER-TS-16, es proporcionada 

a los fami liares del paciente por personal de Trabajo Social, asi como elaborar 

el formato de Insolvencia en el Sistema y recabar los documentos que se anexan 

a la Carta Compromiso (Identificación oficial, comprobante de domicilio). 

3.22.2 Para el trámite de la Carta a que se refiere el numeral anterior, debe ser real izado 

por la persona que aparezca como responsable del/la paciente en la carta de 

autorización para la atención integral del paciente y de responsabilidad. 

3.22.3 La solicitud de Carta Compromiso debe contener los siguientes datos: Folio, 

Fecha, Datos del/la paciente, Monto del Adeudo, Datos de la persona 

responsable y las firmas) 

3.22.4 Se entrega la carta compromiso para firma a la persona deudora solidaria en 4 

tantos para los servicios de Trabajo Social, Paciente, Registro Contable y 

Archivo. 
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3.23 El volante de egreso se entregará a la persona familiar que tramite el egreso para entregar 

de la siguiente manera: 

3.23. 1 Paciente 

3.23.2 Estado de Cuenta 

3.23.3 Persona de Enfermería 

3.23.4 Personal de Vigilancia 

3.24 En caso que se realice el cierre de cuenta y emita los Volantes de Egreso y se cancele 

el egreso por alguna situación médica en el paciente, el familiar o responsable debe 

entregar todos los Volantes de egreso emitidos a la Oficina de Cuentas Corrientes, la cual 

recogerá los Volantes y emitirá un correo solicitando el reingreso en el sistema del 

paciente. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal médico tratante y/o 
titular del Servicio Clínico 

No. 
A e t. 

1 

Descripción de actividades 

Realiza pase de visita diario con el 
equipo interdisciplinario para 
valoración de pacientes. 

¿Durante el recorrido algún/a 
paciente y/o su familiar solicita el 
egreso voluntario? 

2 Sí : Orienta a paciente y familiar 
responsable, sobre los alcances de 
su decisión. 
Continua actividad 7. 

3 No: Determina la pre alta de 
pacientes. con 24 horas de 
anticipación y lo informa al personal 
de trabajo social adscrito a cada 
Servicio Clínico, a la Dirección 
Médica, a la Coordinación de 
Admisión Hospitalaria y Registros 
Médicos, al personal médico 
residente y a la jefatura de 
enfermeras de cada Servicio 
Clínico. 

4 Realiza reporte del pre-alta en el 
censo diario de pacientes, para 
seguimiento en la Oficina de 
Cuentas Corrientes y personal de 
trabajo social. 

El motivo de egreso es por: 

5 A. MEJORÍA. Informa fecha, día y 
hora de egreso al/la paciente. 
Continua la actividad 18. 

Rev. 1 
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Documentos o 
anexo 

Censo diario 
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de 

No. 
Act. 

6 

Descripción de actividades 

B. TRASLADO. Informa a 
paciente y familiar la necesidad 
de traslado a otra institución de 
salud y notifica a la 
Coordinación de ambulancias 
para seguimiento del traslado 
de acuerdo a lo establecido en 
su Manual de Procedimientos. 
Continua la actividad. 18 

Documentos o 
anexo 

7 C. ALTA VOLUNTARIA. INER-SAM-03 
Requisita formato de alta 
voluntaria y recopila firma del 
paciente y testigos. 
Continua actividad 18. 

8 D. DEFUNCIÓN. Informa del 
fallecimiento al personal de 
trabajo social, Subjefe de 
enfermería y personal de 
camillería. 

9 Notifica al personal de enfermería 
para seguimiento de egresos por 
mejoría, traslado a otra institución 
y/o alta voluntaria y continua en la 
actividad 23. 

10 Requisita formato de Control de 
Expediente Post Mortem y notifica 
a la jefatura de Departamento de 
Enfermería para seguimiento. 

11 Realiza amortajamiento e 
identificación del cadáver. en 
colaboración del personal de 
camillería. 

INER-E-06 

12 Acude al servicio clínico donde / ~ , 
ocurrió la defuncrón. ~ 
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Responsable 

Personal médico adscrito 

Personal de enfermería 

Personal médico residente o 
tratante 

No. 
Act. 

13 

Descripción de actividades 

Registra datos del/la paciente en la 

libreta de control para firma de 
recibido por el personal médico. 

14 Entrega el formato de certificado 
de defunción al personal médico 
responsable de requisitarlo. 

15 Recibe y requisita el formato de 
certificado de defunción. 

16 Entrega el certificado de defunción 
al personal de enfermería junto con 
el expediente clínico convencional. 

17 Traslada en colaboración con el 
personal de camillería el cadáver, 
expediente clínico y copia de 
formato de control de expediente al 
Departamento de Anatomía 
Patológica, para seguimiento del 
procedimiento 3 del Manual de 
Procedimientos del Servicio de 
Anatomía Patológica. 
Continua actividad 25. 

18 Continua con el procedimiento de 
egresos y entrega censo de 
pacientes con altas y pre-altas al 
personal de trabajo social y 
personal administrativo. 

Documentos o 

anexo 

Certificado de 
Defunción 

19 Elabora en original y copia el INER-EC/DM-19 
resumen de egreso hospitalario, 
incluyendo los datos siguientes: 
resumen clínico, todos los estudios 
realizados para establecer el 
diagnóstico, interconsultas, 
tratamiento médico, medidas 
generales del cuidado del 
paciente, fecha de la próximcycita 
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hospitalario. 

Responsable 
No. 
A e t. 

Descripción de actividades 

con su médico tratante y 
diagnósticos finales. 

Personal médico tratante y/o 20 Recibe del personal médico 
residente el Resumen de Egreso y 
la nota de egreso para validación y 
la firma para seguimiento por el 
personal de enfermería y 
administrativo. 

titular del Servicio Clínico 

Personal administrativo 

Personal de Trabajo Social 

21 

22 

Recibe del personal médico el 
censo diario de pacientes con las 
pre-altas autorizadas para su 
distribución y entrega copia al 
personal de la ventanilla de 
cuentas corrientes para su captura 
y trámites correspondientes. 

Recibe del personal médico 
tratante la notificación de egresos. 

23 Inicia localización de el/la familiar o 
responsable legal del/la paciente y 
le solicita acudir a la sala de espera 
de admisión del instituto en la fecha 
y hora planeada de alta. 

¿Localizó al/la familiar o persona 
responsable legal? 

24 No: Notifica al personal del 
Servicio de Anatomía Patológica 
en caso de defunción, para 
seguimiento de acuerdo a su 
Manual de Procedimientos. 

25 

Termina Procedimiento 

Sí: Recibe a familiar y/o persona 
responsable legal y la acompaña 
para recibir información sobre ey 
egreso y el motivo. / 

{ 
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Responsable 

Personal Médico residente 
y/o tratante 

Personal de enfermería 

Familiar y/o persona 
responsable del/la paciente 

Personal de enfermería 

J 

No. 
A e t. 
26 

27 

28 

29 

30 

Descripción de actividades 

Interviene para proporcionar la 
orientación necesaria sobre 
trámites administrativos a realizar 
de acuerdo a las características de 
cada tipo de egreso. De acuerdo a 
lo establecido en el Manual de 
Procedimientos del Departamento 
de Trabajo Social. 

Solicita de considerarlo 
conveniente la autorización del 
fami liar o persona responsable 
para realizar la necropsia. 

Elabora el aviso de egreso y lo 
entrega al/la familiar y/o persona 
responsable junto con el Resumen 

de Egreso al/la familiar y/o persona 
responsable de cada paciente para 
seguimiento en la Ventanilla de 
Cuentas Corrientes. 

Se presenta en el Servicio Clínico 
y/o sala de espera en el horario 
indicado y recibe información 
sobre el egreso y el volante de 
egreso del personal de enfermería 
y se presenta en la oficina de 
cuentas corrientes. 

Documentos o 
anexo 

Recibe del personal de la Ventanilla INER-DTES-01 
de Cuentas Corrientes en original y 
copia el volante de egreso y el 
Resumen de Egreso, debidamente 
sellados y los entrega al personal 
de enfermería del Servicio Clínico. 

31 Anexa copia de aviso de egreso al 

expediente clínico del/la pacien/ 
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hospitalario. 

No. 
A e t. 
32 

Descripción de actividades 

Autoriza en sistema el egreso del/a 
paciente 

33 Entrega al/la familiar del/la 
paciente el original de resumen de 
egreso 

Familiar y/o persona 34 Retira al/la paciente en el horario 
responsable del paciente asignado por el personal de 

enfermería. 

Personal administrativo 

35 Entrega al personal de vigi lancia el 
volante de egreso, para la salida 
del/a paciente. 

36 Integra la documentación 
generada por la atención 
proporcionada por el equipo de 
salud en el expediente clínico de 
cada paciente que egresa para 
entregarlo en la Coordinación de 
Admisión Hospitalaria y Registros 
Médicos. 

Termina Procedimiento 
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Personal médico 
Personal de Personal subjefe Personal módico 

tratante y/o titu lar Personal médico Personal 

del servicio Clínico 
enfermería de enfermería adscrito residente o tratante administrativo 

y 
6 

B. TAASLAOO 
l11lorma a p.c•enlc y 
lamll,ar la neceSidad 

de Hallado a otra 
1nii!IUC101'1 de salud 'f 

rG nol 'u:• ala 
Coor6nac~n de 
.-nb-..14a"aa5~ra 

sego.umtenlo del 
tr•sl!lldo de acuerdo 
a lo Utlllbleado en 

su Manual de 
Proctd mentos.. 

-¡ 7 

C.ALTA +O 
VOLU NTARIA 2 

ReqVIIII!IIormato de ......... B recopla l~rma del 
pacten te y tes•gos 

Con! nu:! acDVIdad 
18 

¡ ~ 

O. OEFU!<CIÓN 
'"'o!"'- del 

falte"' ,.,.to ~~~ 
pe•son .. dtHaba.,o 
soe M Su:~,e•t dé 

'"'''"'''''y 
J)tii0TH'I de 

c:amhrla 

l 9 

No! i ce al pe•so!'lal 
de enferme"• oara 
legiJim~niD de 

egruos por me,oria 
lfMIIdO a OIU I 

•"!SIItuc:•on y/o atta 
'loiun'ana 

~1 •o 
ReqU<s ta for"'''ato 

oe Con!rol ae 
E~toedlente Po&t 

Morttm y notl'lca a 
11 Jf'ii'Wfl de 

Oep¡rta"lrnto ór 

·~ 
seg,...,.1en~ 

INER·E·06 

1\ 

Rea1<11 
a""'orta,,n'l ~., • 
tdentf.CI'"10n del 

c adaver en 
cotabOIICJÓI'\ del 

~rson.¡ de 
cam•rr11 

T 
... 12 

[ Acude ~><~<>O [ 
el meo don::Jc 

0CUfN0 la defU"ICIOI'\ 

® 
/ 

Yf.52 
¿\ 
~ -á-'\ < -



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD SERVICIOS CLÍNICOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

Persona 1 médico 
tratante y/o titu lar 

del servicio Clínico 

3. Procedimiento para el egreso 
hospitalario. 

Personal de 
enfermería 

,¡. 17 

Traslada en 
colaooraaon con el 

~r1onalae 
cam~rra el Cad.IYer 
expe01cnte ciJniCO y 
c:op• de brmatl) oe 

comrol de 
expedu~n~ al 

Otpartlllmtnto de 1 
Anatomla Patcl6~a 
para 5eguKTM!niO del 
prvGodlfT"Oonw, del 

Manualde 2S 

s~~=::e;::o~:a "-./ 
Parológ•e~~ . 

1 1! 

Continua con el 
proced1mento de 
egresos y entrega 

censo de pac entes 
con afo.as y pre--ahs f4' 

al persona loe 
uaba1o soc&al y 

pcnonaJ 
Mlmll''llstratNO 

Personal subjefe 
de enfermerla 

Regtttra da!Oa del/la 
p.c~ente en la 

.Orew de c;ontr~ 
para l lt'ma de 
re,.bodo por el 

~raonalmed•c:o 

l ,. 
Entrega el formato 
de certrkado de 

defunc10n al 
person., médiCO 
respoos;ab)ede 

requiiCarlo. 

Pers onal médico 
adscrito 

15 
Notlk:a al periol\al 
de enfermera pa•a 
se~wn.en1Q de 

egresos por mepr!a 
traalado 1!1 oiJa 

ll'lll~lluc~ón ylo alta 
voluntana 

Certificado di!! 
Defunción 

,. 
Requ11da brmato 
da Control Post 

M ortem y nooftea a 
b Jefatura de 

Departamento de 
Enl..-mena pata 

loCQUitT\IHIIO 

Rev.1 

Código: 

INER 
NCDPR 034 

Hoja 141 de 160 

Personal médico 
residente o tratante 

Personal 
administrativo 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev.1 

~ SALUD SERVICIOS CLÍNICOS DE Código: 
HOSPITALIZACIÓN NCDPR 034 

INER 
3. Procedimiento para el egreso Hoja 142 de 160 
hospitalario. 

Personal médico 
Personal de Personal médico Personal Personal de tratante y/o titular Personal médico 

del servicio Cfinico 
en fcrmeria adscrito residente o tratante ad mlnlstrativo Trabajo Social 

Y .. 
Elabora en or¡g.naly 
cop~ el resumen de 
egreso MSf)rtalano 
~"eluyel'ldo los datos 
s.gu-entet resumen 

cl"'.co todot ~. 
est.ldot •eaiQ" a.dos 

pert et1ab'-nr el 
dlgl"'6ttc:o 

•flliiCOt~tullat 
H ltUT'IItnto mtdi CO 

me<Mn generales 
del cud.ctodel 

pacrente fed'la de 
la proxoma c:rta con 

su "'~M:O trll'laflte y 
d<agnost.eos ,.,ates 

ilr-.ER-EC/DM-19 

+ 20 

Reeobf> del personal 
~aco residente el 
R tt\IMtn de Egreso 
y W rtota de eg•e 10 
para va~daaony la 

lwmapara 
ugutm~nto por el 

pe•sr)nalde 
enfermero a y 

adm•n.¡tr&li\IO 

-t 21 

Rectbe del persoMI 
méd~o el oen 10 

d ar10de pea entes 
ccm•spre .. ll " 

IUIOfiZICIII Plll tu 

dstrbLK:oól'l y 
entrega c:optl.! 
per.oneldela 
ven1anob de 

'uentas corr¡en\et 
par• su c::a¡;-tura '1 

§U ~ t , 
Rec•be del Pf'fiOMI 
rrtd•co tratante la 

rtol heae.onde 
e~1esos 

23 
lnc~ local.ue.on oc 

el/la lam!Jar o 
1esponsable legetl 
deV\8 pae•ente '1 )f' 

soki!a acud r •" 
u~ de espe~a de 

attT1 SoO"' dell"t'!U'O 
en la fecha y "o'a 
pla,uM ck al! a 

ó 
' 

5 

Jf 



SALUD 
.. 

Personal médico 
tratante y/o titu lar 

de l servicio Clinico 

Personal de 
enfermería 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIOS CLÍNICOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

3. Procedimiento para el egreso 
hospitalario. 

Personal su bjefe 
de en fermería 

.. 28 

Elabora el aVJ'W de 
egreso y lo entl'ega 

atl\a fa rMrar y/o 
persona 

re¡ponsable ¡un10 
con el Resumen de 
Egreso al/la lamlia r 

y lo persona 
respon6able de 

cada pac1ente para 
segumrento en la 

Ventanrla de 
Cuentas Corrref'ltes 

Personal médico 
residente o tratante 

... 27 
So~ a ta de 

contr<;ttat lo 
eonventen~ la 

alJtOilliiCIOn del 
fam~,;u o per-¡ona 
respons.able para 

reaS rzar la 
r.ecrop11a 

~ 
INER 

Personal de 
Trabajo Social 

Locahzo 
allla fa rnltar o 

persona 
resoon~ble 

legal? 

Rev. 1 

Código: 
NCDPR 034 

Hoja 143 de 160 

Fami liar y/o persona 
responsable del/la 

oaciente 

Nottflca al oersonal 2·u··· del Servu;•o oe 
Anatomla 

Patolog~ea para 
segu m rento de 
acuerdo a au 

M.lnualde 
Proeedrm~en!Os 

Termlna 
proced imiento 

25 
Re crbe a fam• at yfo 

persona 
responsable legal y 
la aC<lmpaf.a para 
rectblt rnlorm acrón 

s.obfe el egr~o y el 
motiVO 

8 
1 nte rY~e ne para 
propore rona r la 

or1en1a c6n 
neceuna sobre 

26 

tr&m!tes 
itdmmJs trat iVos a 

rulllar de acuerdo 
a las caracterlst!cas 

de cada 11po de 
eg¡e so De acuerdo 
a lo e:~ableado en 

el Manual de 
Procedurventos del 
Departamento de 
Traba o Sooal 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 1 

tSP SALUD SERVICIOS CLÍNICOS DE Código: 
HOSPITALIZACIÓN - wn 

Persona 1 médico 
tratante y/o titular 

del servicio Clínico 

Personal de 
enfermería 

3. Procedimiento 
hospitalario. 

Persona 1 subjefe 
do enfermería 

para el egreso 

Personal 
administrativo 

INER 

Persona l de 
Trabajo Social 

NCDPR 034 

Hoja 144 de 160 

Familiar y/o persona 
responsable del/la 

paciente 

Se p••!i.enta en el 
SfiVIC O CI,<O 'fiO 
~~~de es~,. '"el 

ho•er10 lndoc:ado '1 
reerbe mtormac10n 

sobre el egreso y el 
volante del personal 
d! l!nf~rmer:a y se 

~fesentl en • 
ot~e.,.a oe c~antu 

comenli!s 

30 

Rectbt del ~rsonAJ 

o• la V•nt•" U• a e 
Cu•l'll•sCou .. .,tet. 
en or¡gt~ y cop• el 
YO&.'Itt de egreso '1 

el Re$Umen<lt 
Egreso 

debldamGntO 
ulladosykls 

tn.tregs al Pflltonel 

do~nlermertdtl 
S.rV<IO Cl~.c:o 

.. .r--:-,,---\-----------1f----------4--- ---- --+----j I>.ER-llTfS-01 

1 

Anua cop•• " 1 
av11o de egruo al 
exp.01tl"'• clonteo 

aellla PV•tnte 

¡ 33 

~rt----------r---------+---------f-----•• 
34 

+ 
ln11grell 

aoeumen1ee.cn 
generada DO' 11 

···""CIÓ" 
proporeGt~l:il por•l 
~u·po a• s.alua en 

elewp•d .. nt•elonoeo 
de cada pae.en1e 
que egresa para 
enll•garlo en~ 
Coordll'leCo01'1 de 

Adm-toOn 
Hotp!'!'allr.- y 

Re ~a-o' Mtoocos 

IJ"ER-EC~ 

I~R-EC-03 

lr.F R·ECIOM·19J1 

~\7 
Termina 

ptoc.dimlento 1 

Rttlft avu pac~n·e 
tl'l~~rar.o 

as;nado por el 
ptorsonalll• 

entermena 

f n1rega al personal 
de v glanc a el 

Vf'i.l'\tt de egreso 
para la saiJda ael 

pac•M'Ie 

I>.ER-EC-08 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 1 

~tp SALUD SERVICIOS CLÍNICOS DE Código: 
HOSPITALIZACIÓN - Jn NCDPR 034 iNER-

3. Procedimiento para el egreso 
Hoja 145 de 160 hospitalario. 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 
6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de N/P 
la Secretaría de Salud, 2013. 

6.2 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clín ico N/P 

6.3 Ley General de Salud N/P 

6.4 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de N/P 
Servicios de Atención Médica 

6.5 Manual de Procedimientos de la Coordinación de Ambulancias NCDPR-125 

6.6 Manual de Procedimientos del Departamento de Trabajo Social NCDPR 047 

6.7 Manual de Procedimientos del Servicio de Anatomía Patológica NCDPR 052 

6.8 ACUERDO por el que se declara la obligatoriedad de la N/ A 
implementación para todos los integrantes del Sistema Nacional de Salud 
del documento denominado Acciones Esenciales para la Seguridad del 
Paciente. DOF: 08/09/201 7 
6.9 Acuerdo que modifica el Anexo Unico del diverso por el que se declara N/ A 
la obligatoriedad de la implementación, para todos los integrantes del 
Sistema Nacional de Salud, del documento denominado Acciones 
Esenciales para la Seguridad del Paciente, Publicado el 8 de septiembre 
de 201 7. DOF: 16/06/2023 
6.1 O Manual de Procedimientos del Departamento de Trabajo Social NCDPRT 47 

6.11 Manual de Procedimientos del Departamento de Enfermería NCDPRT 01 

7.0 REGISTROS 

Registros Tiempo de conservación 
Responsable de Código de reg istro o 

conservarlo identificación única 
Lo que determine el 

7.1 Censo Diario 
catálogo de disposición 

Servicio Clínico N/P documental. De acuerdo a 
su clasificación 

7.2 Alta Voluntaria 5 años Expediente Clínico/ V INER-SAM-03 

(_ 
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7.3 Control Post-
Mortem 

5 años Expediente Clínico INER-E-06 

7.4 Certificado de 
Defunción 

5 años Expediente Clínico N/P 

7.5 Egreso 
Hospitalario 

5 años Expediente Clínico INER-EC/DM-19 

7.6 Volante de 
Egreso 5 años Expediente Clínico INER-DTES-01 

7.7 Notas médicas 5 años Expediente Clínico INER-EC-06 

7.8 Indicaciones 
médicas 

5 años Expediente Clínico INER-EC-03 

7.9 Nota de Trabajo 
5 años Expediente Clínico INER-ECE-TS-51 

Social 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Alta del paciente.- Sal ida del paciente de algún servicio, después de recibir tratamiento 

médico o quirúrgico en el área de urgencias médicas u hospitalización. 

8.2 Apego. Es la conducta observable que comienza de manera refleja y que favorece, ante 

todo, la cercanía o cumplimiento con los cinco momentos de higiene de manos prev1o a 

una técnica correcta de higiene de manos, para la atención de los pacientes. 

8.3 Certificado de Defunción.- Formato único nacional establecido por la Secretaría de Salud. 

de expedición gratuita y obligatoria, con carácter individual e intransferible, que hace 

constar la ocurrencia de una defunción y las circunstancias que acompañaron el hecho. 

8.4 Colonización. A la presencia y multiplicación de microorganismos patógenos sin que se 

produzca una invasión o deterioro de los tejidos. 

8.5 Consentimiento informado: Carta que se expide al pac1ente en la cual se le explica 

diagnóstico, estudios y procedimientos médico-quirúrg icos para su conocimiento y 

aprobación desde el punto de vista legal. 
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8.6 Cuenta paciente: Sistema que permite registrar la información de pacientes para la 

administración de cargos por la atención recibida en hospitalización, con independencia de 

los criterios de gratuidad establecidos en la Ley General de Salud. 

8.7 Egreso hospitalario.- Evento de salida del paciente del servicio de hospital ización que 

implica la desocupación de una cama censable. Incluye altas por curación, mejoría, 

traslado a otra unidad hospitalaria, defunción, alta voluntaria o fuga. Excluye movimientos 

entre diferentes servicios dentro del mismo hospital. 

8.8 Fricción de las manos. A la acción de aplicar un antiséptico para manos para reducir o 

inhibir la propagación de los microorganismos sin necesidad de una fuente exógena de 

agua ni del enjuagado y secado con toallas u otros instrumentos. 

8.9 Higiene de manos. Al término genérico referido a cualquier medida adoptada para la 

limpieza de las manos -fricción con un preparado de base alcohólica o lavado con agua y 

jabón, con el objetivo de reducir o inhibir el crecimiento de microorganismos en las manos. 

8.1 O lnterdisciplinario: Dicho de un estudio o de otra actividad. Que se realiza con la 

cooperación de varias disciplinas. 

8.11 Lavado de manos. A la actividad cotidiana para emplear agua y jabón líquido, para el aseo 

de las manos en la atención del paciente. 

8.12 Monitor Administrativo. Personal del área administrativa encargado de aplicar la cédula 

de supervisión de insumas con un mínimo de dos veces por semana, así como vigilar las 

adecuadas condiciones de los muebles/ dispensadores de jabón, toallas de papel, 

soluciones a base de alcohol. 

8.13 Monitor Técnico. Personal de la salud perteneciente al área médica o de enfermería, que 

es el encargado de aplicar la cédula de supervisión de la higiene de manos en los cinco 

momentos en los servicios de la unidad médica. 

8.14 
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manual de microorganismos. Constituye el denominador para calcular el grado de 

cumplimiento de la higiene de las manos, es decir, el porcentaje de ocasiones en que los 

profesionales sanitarios realmente realizan una higiene de manos con respecto a todos los 

momentos de la atención observadas que lo requerirían. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de Descripción del cambio actualización 

o 15-julio-2016 Elaboración del Manual de Procedimientos 

1 17 -sepiembre-2024 
Actualización de Políticas, Normas y 

Lineamientos del procedimiento. 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Alta Voluntaria INER-SAM-03 

10.3 Control de Expediente Post-Mortem INER-E-06 

10.4 Egreso Hospitalario INER-EC/DM-19 

10.5 Volante de Egreso INER-DTES-01 

10.6 Indicaciones médicas INER-EC-03 

10.7 Notas médicas INER-EC-06 

10.8 Notas de Trabajo SociaiiNER-ECE-TS-51 
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10.7 Egreso Hospitalario INER-EC/DM-19 
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SALUD EGRESO HOSPITA LARIO 
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10.8 Volante de Egreso INER-DTES-01 
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10.9 Indicaciones médicas INER-EC-03 
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10.10 Notas m édicas INER-EC-06 

SALUD NOTAS MÉDICAS 

DtftEC.CtóN MlDtCA 

NOMP( Dtl PACilHTt" 

SflltYKIOCÚHJCO 
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10.12 Nota de Trabajo SociaiiNER-ECE-TS-51 

SALUD ln• tituto Hac.anat de EntefmHiadü R•sptr.-tonas 
Ismael C0110 VMiegu 

Nota de Trabalo Socl1l 
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